
21.2·936 70,25 Serie F, de 50,000 pesetas nominales........................... 78,00

21.2·~}30 78,25 J E, de 25.000 • JI ....................u ........... 77,50
'M.2.!l:Jij 7S,OO ) D, de 12.500 11 D .................................... 77,50
2·1.2·ll3(\ 7.'1,00 • C, de 5,000 1 • ••• +............................ 77,50

21 2·V3(J 78,Oi) ~ B. dc 2.500 • 11 ............................,........ 77,50

:N.2.930 1 7H,Ol} :1 At de 500 J J tll ....... t ...... u ........ nnt 77,50

2,1·2·936 70,00 J G Y 11. de 100 y 200 pesetas nominales ............ 76,00

4 % exterior (estampillado) canjeado por emisiAD 1924.

2.1.2.036 1 00,50 Serie F. de 24.000 pesetas nominales............................ D6,2t¡
24.2.ü30 IHi,50 •• E, de 12.000 • • ................................. U6,2i'í
201-2.1)36! UU,DO J D, dc 5.000 1 & , ...................... 1-" ••• U6,2fJ
2.~.2.93(\1 - 9U , GO » C, de 4.000 • Il ..............................". 96,2()
21·2.936 05,50 .. D, de 2J)(}() • J ............................... ~ U6,2¡)
24-2.!)36~ uO,r,o J A, de 1.000 » ..

•• 4 ......... +......•••• ..... •••• ¡¡a,20
21.2.G36! 05.l"i0 :a G y H, dc 100 y 200 pesetas nominales............

4 % amortizable, emisión 1908, cAnjeada por lA de 1929.

17.2.930( 88 ,2G Serie E, de 25.000 pesetas nominales.......................... ,
24.2.936

1

88,00 II D, de 12.500 t » .................................. ~

21.2.930 87 J 25 ]) C, de 5.000 • D .............................
U.2 036 88,1I0 • B, de 2.500 1 1) ...................................
2.l.2.!l3ÜI 88,00 1) A. de SOO , • .1Il ....... ~ .... " ....... 4 • l" •• t.
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PJVALORES

Tituloll 5 % nmort!zable, emisi6n Hm. (Sin impuesto.)

Serie F, dc SO,OOO pesetas nominnlcs, 1 al 8.860 ..
:J E, de 25.000» :& 1 al 15.000 .
• D, de 12.500. ) 1 al 26.600 .
t C. de 5,000. :o 1 al 244.100." ..
11 D, de 2.500. ,. 1 al 288.00,0 ..
:1 A. de 500.. ,. I al 886,()(l7 .

ThulolJ 5 % amortizable. emIsión 1927. (Con impuesto.)

Serie F, dc 50.000 pcsctas nominales. 1 al 5,(X)() ..
JI E, de 25.000» JI 1 al 9,0[0 ..
• D, de 12.500 11 ) 1 al lS.(j(:K) ..
• C, de 5.00)" ;, 1 al 144.O:Xl .
• B. de 2.500:t JI 1 al I69.0m ..
D A, de 500' JI 1 al 520.2:16 .

TítuJQll Douda amortizable al 3 % (emisión de 1928)•

Serie H , de 250.000 pesetas nominalc!I, 1 ni ¡'25 .
» G, de 100.000. » 1 al i'25.N ..
D F, de SO.(X)O» .) ] al 8.625 .
I E, de 25.000 JI J 1 al 18.!-52, .
)1 D, de 12.500» JI 1 al 14.~99,~ .
t e. de 5.000 J • 1 al SO.COO._ .
J B, de 2.500" • 1 al 15.000." ..
• A. de 500.. .. 1 al 202.500." .

litulol Deuda amortizablo al .. % (emisión de ]928).
Serie J-I. ele 200,000 pesetas nominales, 1 al lOoo .

• G, de 80.000 J » J al 915 .
)1 F, de 40.000 JI J') al 4.659 ..
) E, do 20.000 J » J al 5.000 ..
JI D, de 1O.0CXl JI ) 1 al 10.011_ .
» C, de 4,000 J JI I al lO,OXl." '
» n, dI! 2.000 t • 1 al SO.O)}_ .
JI A. de 400,. lo 1 al 141.SIXl "'

Títulos Doudo Rlllortizabl. al 4.50 % (emisión de 1928).
Serie 1", dc fQ,OOO pesetas nominales, 1 al 2.900 ..

JI E, de 25.000. JI I al 3.000 .
JI ].), tie 12.500. t I al 6.000 .
J C, ele 5.000' • I al 29,(Xi) .
t D, de 2.500» • I al 25.000 .
J A, ele 500 t • 1 al 85.roL .

TItulos Deuda amol·ti1:a!Jle ni 5 % (emisión ele 1928).

SeTÍe 1", de 50.000 pe~eta8 nominales, lal 1.500 ..
J g, de 25.000 t J J al 1.500 .
JI D, de 12.500 1 .1 al 6.000 .
J C. dc 5.000 D » 1 al 40.000 .
• n, (le 2.500 J J I al 22.0CX1 .
» A. de SOO ~ ~ 1 al 80.000 .

!'I\nro
pOr l(JO

101,2.1
101,2.')
101,25
101,2fí
101 J 26
1Ol,2iJ

PREüEDEN/l'ES

24.2.036 95,50
2·t·2.1136 9u,50
2'l.2.03U 95,75
24-.2.036 9lí J90
24.2.930 9fi,no
24·2.936 !l5,Ua

10.7.9351 70,80
19.11.935' 81,75

24.2.031J 80,00
24.2.!l36 SO,OO
2<-1.2 931J BO,OO
24.2.\):36 80,00
24.2.U;{6 80,00
24-.2.0:m 80,00

2.;l.93Ci 88,00
4-3.935 94,00

24·2.936 {¡G,OO
24·2·\)3ü 96,00
24·2.03(j !JO,OO
2·1·2.0:l(,l Oli,OO
2·1.2·0:m \ !JO,UO
2·1.2.D:wl 96,00

17·2-9:lO \)0,50
20-2.936 {lB,50
24.2·\)30 (lIl,50
24·2.!J3ü fIIJ, üO
24.2-U30 OO,tIO
24.2.1)3(J1 Utl,!iO

24·2.0:lfi 101,20
24·2.03(l 101,2U
2·{.2.0:36 101 J21í
24·2.0:10 101,20
2-1.2·0:11) 101,20
2'1·2·\);W 101,20

OAMDIOI'

I'UULIO,\DO!l
VALORES

.BOLSA DE l\lADIUD.--Co{ización oficial dcl día 25 dc Fcbrero de 103f1.

Titulos ~% interior (22 de Agotlto de J9HI).

S % nmortizable, emiBi6n 1900, canjendA por In (le 1920.

S'~r1e F, de 50.000 pesetas nominales .
¡- El de 25.000 D 11 .

;1 Dt de 12.500 D .D JI .,

» el de SJ){}(). » IIl.u I'I •••

» B~ de 2.500 J I •••• " u ~ •

1) A. de 500. 1 ..

5 % amortizable. emisión 1917. canieada por la da 1928.

SI:ric F, de SO.ono pesetas nOl11l1lalcs .
1) E, (le 25.00fl 1) 1) ..

.. }), de 12.500:EI :D .

» e de s.(){)(). :D II U h

1) B, de 2.500 D J> .

¡ A, de SC() I JI ••••••••• ~ .

j(l(l J 00
JO!}, uo
100,110
]00,00
100,00
rou,uo

ralllo
I,or lOU

/0",1)1,
10.) J 00
lUO,iJD
JUO,OO
IUIJ,OO
lIJU,UU

Titulos 5 % nmol'llzablc, emi,¡ón do 1926.

102, ~!!i 'Serie F, de SO.OOO pcsct:H nonunales, I al J5(), ..
liH,~O t E, de 25000 1) 1) Inl 520 , 101,20
lO! ,00 t D, de 12.500 D » I al I.MO......... 101,21)
1f)1,~O , C,rte 5,COO D 1) laI19.800 Hll,21)
lOI,:.lll 11 D, Ilc 2.500 D Dial 15.'100 101,21>
lOI,:W 11 A, de 500 1) J 1 al 71.000." ,101,20

L1OO¡lB

PI~ECEDEN'l'ES

2.0.\)~51

2.[}.03,')
2·1)·935
2.0.lJ35/
:1·0·035
3.8-9:15j

JU.!).935I
lIJ·l)·fJ:Jo
1(;·1).935
IU·(l·O:I.5
Ju·O·!)3ü
H)·-l·03ü

J2.2.0:IJ
2,j.2.03(j'
~1l.?.03H

lM.2.0:W:

2'1'2'9301
2'12·93U

==--=-.=--===:::.-= ::=:=:...-:--:=-

..



..

t3.V.93ú 101,26 1I Seric A, de 500 peselas, 1 al 50.000......
12.9.935 101,25 1I 1} B, de 5.000 .. 1 al 50.000......
3.1}.03ó 100,85 P C, de 25.0lXl • J al (¡JoOO......

19-7-035 101,76 En (¡¡rercntcs serics.~..............................

:.:..:.:::.==---=====--=--~~.:..:..:.....::-=...: . _--:-...=-:-:

PRECEDEN'fES

I
'l'allle I
~or 100

~

r.oc..",
0:1

~
OJ

lt-rj
'(1)
tr'....,
(b'
>-j
O

l'4,fJO
\

99,00
1U:3 1 7.')
102 ,00
U7,25 '

';1

4
b
ti
(j 1{,

Ü
4
4
4 tlt
4
4
:1
3
3
3

{iD
1Ol'
600
óOU
1)00
úOu
[,UU
(¡OO
t:00
600
60 I

fiOO
r.QO
fiOO
,',00

00 -
~ ~
600 B·f, 00 (")
[¡OO 81,00 ~

========..,"._=~'==="'~ fl)

NR<lOC1ADA~ IICamblOs remitidos por el Centro de COlltrataclón de ).. 001': g.
11 da. que se publica en cumplimiento del nllln~ro "~o de In

:l24.ool)ll Real orden número tU1 dei f\'dnísteri,o dI.' Hacienda {\" (} ~
100 000~ptlembre de 1930. ' ~.J

,.' 'f¡ I ....u.1:~~1·, . C~tlltJ: oRmlJl<.1 - UL.HlI< - 1 UamlJI< '1 on~~; 1~
8[).OOO~~~_ ~~NIlD~.. ~~!I~_ ~!Il_:l. IJE .10N~nA 1~~~~IJE~~2~!:' p:

~ '1 I •,IUrlll' cUlerllUM. ~j(j,;iO 3U,2ü !,Ft·,}l'lUllL ••••••• ·!,OlJ (,,0" I 1
3.5f10,IFmneos frl\u(~c!!e~ 'f8,1:j 4B,3fl 1.. i~f'{;lld08' •••••• "183,00 J2,llU I~

411.líOO;IDnlbrp .••... '17 ,:JI 7.20 .' Cor. ab~cocfl'OVIl' ,1 ¿~
2n3.00l\ ' JIJ,f' 30,80 30,00 ti
70.500:~'11'll¡;' '.0 __ ••••• 5D,:.105D.ID : FCSOF ~rgl'llfmoa p'

'f¡ 1 I I mil.. • •• • • • . I O
Q RCIChBmltrlla •••• 2,905 2,94.'5 CoronaB t'Uf.'Cl1s ••. I,B!:: 1,8U .j' .J

,l), .'ru.nooB 8uíZOB.. 2:;0.75 23ü,50 Coronnp dnnr-soa., 1,03 1,01
44.50Q'lBeJgns •••••••• 1201.00 [123.bO.ICoronos noruegns; 1,83 I 1,81

PRSRTA. NO~IN4L~~

4 pOI I(JU UlterlOl 1lI3U •••••••
1 por 100 oxtcrlOI Cl1l1jClldo •••
4 por LOU amortlznbfl~ ••••••.•
Ii por 10, I IlmortlZuble 102U •••
A~'untnJlllollto de Mndrld HW8.
Céd\ltl1~' Jo, Banco Hípotoolll'lC

'1' 4 porIOO _.....•.
ldem ,d. al 6 por lOf) ','
ldcm 111. 11, 11 por 1011 ......•.
Acolones del IIIlDr.o d<' gBpaño..
ldom ,101 Bunco HipoteoarlO •.
ldom l'J8pU ¡¡ol de Crédito ••••.
/1ltoe .Hornos de VLZOll.yn •••• ,
Unión !<Jspañola d" ExplosivOEl.

97.0RZ ..
201'106 ..

11
rR.EÓEDI'lN'l'ES 11 1 hlo. nomlnn Deo' OAMUlOIl pUllJ.·r~ r >

de , ~
V /1 L O R E ~ I OAMnln~ =-==~=cc'-'==_ -: . ce' VALORES DE SOCIEDADES 'ada tito" 1I1lb<>lsao. I ñ:.

" " l'UIII.Jl:AJ'O~, I IRllt' '1' j' - ¡X
ectu I t • ~ 'l 1 O
, . ,,'" 1'11 11 "CCIONIl~ I e8WI. lll'!

.----------~---------11 ¡ -I! ~ -- ,c'.
24.:.!oHa,¡i ;:¡US,uo; Banco de España :. i f¡Ou 565,00 2.
:!.1.:l.H30

1

1
:lll),OO:: Banco Hipolecarlo de ESJlaíia _, 500 90 :IlU,OO 8

.4,~.H:l~ :.!(j!J,oo Ir Banco Español de Crclhto I 250 "
'1 .::.H~bl 100,410 '¡\ Banco Hlspano.Ame,rlCan? r ~OU

21.2.\I.lU 2'~O,OO I DJmpañla Arrend.· de 1abacos.1 000 "'j
2,!.2,U;WI 73,00 11. Altos Hornos de Vilca.ya......... ,>00 p,;.
17.:2.0:{fi , 8.'5,OU' Socled, Gral. Azu.\Prcfercntes... ce.

I cmera Espafia... /Ordmarias..:.. ;;ov ::J
. ~4.~.tI:Jl~ ;t~ 1, uO 1: Unión EspafiQla ~(' Expl~SlVOB... lOO fi5n,OO p)

I
t4 2.U.lü¡ L6,00 I Ferrocar.nles M Z A. 47ó 1IU,OO (;1

201 ·2·lJ3U, 140,00 1
1 Iclcm Nortt d~ Espafia _ 471i 1:10,00 ~

U 2·lJ3li 71.00 i R:W('0 Esrmliol RJo de la Plata. 101
,!; IIltllf"IIIIIUI Ii
) ~¡lI.I(; ...CIONf.S IlClr IOt

1

, :H :!.iJ3t\ u4,5l) " Cedula:> .1cl llauco HipotecarLO•••
I H.2.0:l1l 1J5.50 I ldem td. Id ..
I 24 2 U:lÜ! 100,00 I ldem Id, Id, .
¡ 24 i.lJaO 1(16,51), Idem Id. íd, .
I 24 2.lJ:JG lU2,OO '1 lelem Id iel '

242.11:JIi I 07,00 fdem Bauco ele Crédito L('...::al....

I
'

24.t.lJ36 ~Q,UO Sociedad General Aztlc.· Es~'afia.

~6-¡.\)341 ?6,75./' n C. M Z A' V .1 Serie A~
tl.7-H:J4 ll9,25 .'. ...." a - B.
f¡-'1-~~:1 ~ u) ,5u.1 ltndollll a Arn:a...... ¡ ._ .C.

26·11. ,J3,! I ;)4,2.1) 1. llenc.
1:1.U.lJ2ll! :)I,2li I Ldem Norte de Espa· \ 2.· seri.c.
13.fi.!l20 72,50 fia Emisión 17 de 3,' serie.
13.i).U20! 72,50 Enero dI' 1QOS ......_ 4.' sene.
28.li.1l3[JI rl4,OO 5.' serie.

AyunlarnWllo de Madrid

21 2.n:W' 115,00 11 Obligaciones ..
142.0311

1

00,00 Expropiaciones del Interior ,
18.2.0:m 84,00 Empréstito ~Vi1l3 Maorld" IQ14..
24 2.U3G 84,00 1 Iclem Id., 1918 !

Carpetas prov. de Deuda amol·tizable
al S % (emisión de 1929).

En diferentes series .

Bono~ Tllaoro para 01 Fomento de la In·
clus tria Nacional, !'o 0/0

Carpetas pro\'. de bonos oro ¿e Te~oreria;

al 6 %. 11 diez años.

Serie A. de 1.000 pesetas. 1 3

.. . B. de 10.000 , I a

SCfIC A. de [0lJ peseta.s. 1 al :J.oSI.. ..
.. !l, de 500 , J al 6.031. .
.. 13, de 5.000 , I al 14.434 ..

En difercntes series .

Tituloll de l~ Deuda ferrovinria amortiza.
ble del Estado, al 4.50 'f~

Títulos de la Deuda ferroviaria amol,tiza.
ble del Estado, al 4.50 %

'Titufos de la DeuJIl ferJ'oviaria amortiza
bk' dd Esll\tlo. 4.50 %, emisión l1t29

Serie A, de 500 pesetas, l al' 50.000 ..
D B, de 5.000 J I al 35.000 ..
P C, de 25.000 P ) al 4.000 .

En c.lifcr~llles series .

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
J B. de 5.000 .. 1 al 60.000 ..
p C. de 25.()(J()o J 1 al b.OOO ,. ,

En 'IHcrenlcs series .

103,00
lO3,OO

102,00 l'
102,00
102,OÓ
101.00

102,20

!07,7ií
97,7?
07, ?a
!JU .40

97,75
08,00

100,2;)
98,75

16-9.035
16-9·935

li'eobn

8.7.935

10·7·935
18.7.935
26-7.935

2.8.H36

24·2.936
20-2.936
14-2.D3fi
28.(l.D3;i

24·2·93G
2of..2~9:16

2<1.2.31)UI
30.].930
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

sr;3SECRETARIA DE üBR...4lS PüHLi.
CAS

SECCIÓ:SUE PUERTOS

En virtud de 10 dispul::sto por Oro.
den de es;a Subsecretaría. se ha seña
!aJo el día :¿IS del prÓXimo n:es Lle
)brzo, a las doce lHir¡¡s, p~ll'a la ;;¡dju
dicación ~n públic2 su!)asta de la:
ü1Jras de construcción del muro de ri·
Lera de ia dársella número 4 del Ber
lJés, en el pue:'tv de Yigo, pruvinda
de Pont~vedra. cuyo presupuesto de
contrata es de dos millones ciento se
senta y cinco mil setecientas veinti
cill't:o pesetas y noyenta y cuatro cén
timos. La subasta se ..:elebrará en ks
terminas prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, Real
orden dt: Su de Octubre de HJü7, !t:) I

de Adrninístr:H'iún y Contabilidad de
la H aciep.da púLlica de 1.0 de .í ulio dE::
1911 Y demás disposiciones vigentes,
en ~ladrid, ante la Dirección general
de Puertos del :\1inisterjo de Obras
públicas, hal!:'tndose de manifiesto, pa
r'a conocimien~o del públicú, el Ipre
~lllll:esto. I,;ondic;ones y planos corres
¡.;ondienies en dkho xUnisterio ~. en
las oficinas de la Junta de Obras del
puerto de Vigo.

Se admitinin proposiciones en el
r\egociado correspondiente del :\1inis
ter'io de Obra:,: públicali. en las horas
hábiles de oticina, desde el dia de la
fl'chá hasta las trec!:' horas del día 23
de ~Iarzo próximo, y en todas las Je
faturas de Obras públicas, en los mis
mos dias v horas.

Las projJosiciones s~ pn~sentarán en
pliego cerrado, en papel sellado dto la
ciase sex~a (4,50 pesetas), ajustándose
al modelo adjunto, :.. la .... antidad que
ha U~ c0i1si"narse ¡.JJ'eviamente <:omo
garantía para tomar parle en la su.
basta será de 43.315 pesetas en me
taiÍl:a o efe~los de la 0tLlua públicll,
al til-ú que lE::s está asignadu por las
vi:,entes dispusiciones, debiendo aCOIll

~aiLr-"eo a l:<lca pliego el U0Clll.'<?l1to
q:..<;; a~¡",dih: l¡¡.b<.r realizado el .áelA:'.
situ \./::1 ¡,iodo que previene la repe
tida lnst¡·ul:ción r póliza de adquisi
C1ÓlJ de jus \Ú:~¡'é'S en su l:l:lSO,

e\. '-~i.iUa PI'o¡)vsi~i/>n se ClCOllljHlñul';;'n,
debíJ¡¡raente iei;ialüado.s, l:uando i)1'O
ceda:

1.... Cédula p~ rsonal del lIdtador v
jU::iL;l('<!.,:ióll de pa[;o de n:liro 0b¡·er¿;.
at:<:ide::ies y contríbuci0n.

2." Documentos que acrediten la
pe¡·soml.lidad· del mbwo, si actúan en
nümbre' de otru.

3," Tl'a¡úr:.do,,;e de sociedades, do
C"UJ!!U-,.10S ~¡Ue jusLfiquen su exisíen
da .egai o iaseripclún en el Rei)s~ru

n1('t'(;~nt11, su l:<11;a_id.:Jo '1,.1. a i:etebrar
el (,':.mlra~ú y Jos que au.oricen ;:1 li
l'lÜ.lGot' }janl atH;:H' t':l !lumbre de la
In ¡~;r:la.

l;"u..,1¡.¡eníe s~ presental'a b f:e .. ~¡fi
c~ció!1. de incomp:;.lilJiJ¡dad a l/Ut: Se'
reiiere· la Real orden de :¿4 de DiI:¡em
bre de ~9:2S y Ja relativa al precio c.e
los j0males m:i.l ¡rIlO'; de la lúcalid.ld.

En el easo que resulte;) dos o más
{Jropo">iciones iguales, se verificará en
el ado li,t i¡ación por pujas a la llana.
d~ránte el término de quin,'e minutos,
~ntre :u,.; Ih:itadores de aquet1as pro
posiciollt:~;, y si terminado dicho
pla;w slúJsisltesl;: la iguaid<.td, la adju
di<:ación se dt:cidirá por medio de
sortee.

Modelo de proposición.

Don ~, N" vecino de .... calle ".,
número .'" según cédula personal nú~

mero ... , t'nterado del anuncio publi-
cado con fe,ha _.. de último v de
las condiciones y requisitos que se
exigen pa,a la adjudicacjón en públi
ca sub:;sla de las obras de construc
ción del muro de ribera de la dárse
na número 4 del Berbés en el puer
lú de Yigc, se compromete a ,o¡aar a
su cargo la ejecución de los mismos.
con estricta sujeción a los exp¡'esados
!'equisitos y ·condiciones, por la can
tidad de .,. (Aquí la proposición que se
l1agl1., admitiendo o mejorando, lisa y
Ila!.amente. el tipo fijado; pero advir
[iendu que sera de~:e(·haca toda I;)ro
posición ea que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas
y centimos, escrita en letra. por la que
se compromete el proponente a la eje
cuelan de las obras, así como toda
aq.lella en que se añada alguna cláu
sula.) .

_.l,.simisIno St' compromete a que las
remuneraeion¡:s mínimas que han de
percibir los ohreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras por
jo:-nada legal de trabajo y por horas
extraord:n:¡¡'ias r:o sean in feriares a
los ti>pos fijados por la Junta !creaua
p:Jr Real orden de 20 de :\larzo' d~
1929.

(Fecha y firma del proponente.>

Condiciones particulares y e('o/l(jmi
cas que. además de las iacü.ltativas
curre;;jJundientes y de las Yf:He¡'uL¿s
u.DI'üf;adas por Heal decretu de 13
de Marzo de 1903. han de regir en
td. .conlratu dI:' las (joras de COllS
tru<.'Cióll de un filuro de rioera el!
la dársena numero 4 del Berbés (Vi
go). cuyo presupuesto de cúnlrala
asciende a la suma de dos millones
ci.:nto sesenta y cinco mil setedell
tas veinticinco pesetas con noventa
y cuatru céll/Ínws t:!.165.72;J,9·i}.

l." . Se¡'án objeto de este contrato
as uLeas de cGl1stn!cción de un mu
ro de ribera en la dár'sena número 4
del Berbés, del puerto de Yi;Jo, 'l:on
suje('ión al j)ro~'eC!o a,..robado por 01'·
den de 10 de Dic:embre de 1934, a
las condiciones del plh:go de ias ge
nera_es pa,a eontI'alacién de obras pú
hlicas y a las que se insertan a con
tinuación.

:;:." Pueden ser contratistas de obras
pútd<:",s los españoles que se hallen
en p"sesi6n de sUs de're: hos civiles,
údl "'1,'..:.10 a ias leyes vigentes. y las
~.ociedades y Compa ñías iegalmen te
c~nstituídas o re<:onodrias en España,
Quedan exceptuados: 1.~ L:.::s que :se
hallen procesaucs criminalmente, si
hubiere reca~uo c()n~ra ellos auto de
prisión. 2." Los que estuvieren faUi
dos en suspensión de pagos o con sus
bienes intervenidos, y ::to •Los que es
tuvieren apremiádos como deudores a

los caudales públicos en concepto de
segundos contribuyentes. Las Socieda
des habráll de justificar su capacidad
jurídic<l. p<l.ra celt:brar contratos. De
berá acompañar::.c pul' todo licitador
cumplimiento de lo pr-cvenido en el
Real decreto de 6 de :\farzo de 1929,
:r certificación rclativ3 a incompatibj~

lids.des que dete!'min:.: el Real de~!'e

to de 24. de Diciembre de 1928_
3.- Para tomar parte en la subasta

deberá ·iConstituir el licitador. en la
Caja general de Depósitos o en algu
na de sus Sucursales, una fianza pro
vi;;ional en tnetálico, o en efectos de
la Deuda pública, al tipo que les está
asignadu por las vigentes disposicio
Dt:S, debiendo en esle último C3S0
al:ornpaflarsc la póliza de adquisición
de los valores de que está formada
por el importe de .t3.315 ¡Jesetas, Es
te depósito será devuelto a los li-,:ü3
dores a quienes no se adjudique el
contra lo.

4," El rematante queda oblig:Jdo a
otorgar la correspondiente esC"r-it:Jra
ante ~otario designal!.o por ej Colegio
::'\olar-íal de ~L::drid, dentro de! tér-mi
no de un mes. cc!!:a,:;o d(:'.¡ae :a te
cba en que se publiql1e la <!djudica
ción en la GACET.... DE :\L\Dnm Jo" se no-
tifique al ínteresado '

Todo,; los gas los dlh cc,;].trato, :JnUll
cio~, honorariGs del ::-;otari~, pa;.;o del
impuesto de D€'rechos re~tleos lle;;ue o
no a otOI',~.a¡·se la escl'itur-<l. ' serSn de
cuenta dej ad]udieatario, asi como los
impuestos trce Je· ¡llmente se establez
can, y únicamente la ..I..dmini:.¡t:-3ción
bahrá de S¡I'~ >r~ce:"¡os tu caso de la
no adJudic:Jci0n de la obra.

5." Antes del otor:~am¡ento de la
es¡:~rit~ra ueberá e~ adjudicatario ccn
si~'nar corno ib.:.za en :\Iadrid. en la
Caja ;!;ene~~ll de Depi:si(Qs. en rnel3li
co O efec~os de la Deuda pública, al
tipo a;,;:.'ón:.H.lo j)r:,r las di;;posü:iones
vigentes. el 5 1~01' 100 del ili~porte del
presl1,puesto de co;llr:o:a, ,·0:1 el 3l:,~le::J

to r>rest:rií:J en el Real {ieerdo de 26
de julio de 1926, :;i hubiere lu;;ar a
ello.

En caso de <lmortizaciún total o
pS¡'dal de lo:' ,¡l;O¡'eS que constituyan
la nailz3, el adjudicatario "ie'le obli
gado a rep~m:::rlos en la cuantía que
sea necesarIO, para que el importe de
la garantía no se altere. Esta ,.;ustltu
don ·ha:nú de ,'onsignarse en esc;·itu
ra pública.

6. M La fianza no seré. devuelta al
contralista hasta que se :.!.;Jruei.:e la
it:ceDción y liquidación definitiva v
se_ justifique el pago total de la con
trlbucion de sl!!)sidio indu~trh: v de
las obli~acknes conir"iuas ¡:,;ur aquel,
entre l",s cl~ales figu¡'a!'~n í2s de los
daños y .perjuicios \' jor;l:JÍe~ y ma
teriales de acc: den les del traba;c;, con
forme al articulo 65 de; p;ie~o general
de condi~iones. ~

í." Se dara principio a la ejecu
cron de las 0:)1';)$ dentro del tt::'mino
de sesenta dias, contados df::'sde la fe
cha del otorgamiento de b escritura
de contrata, y debe¡'án Gu;:dur termi
nadas en el plazo de ti'es mios, ·a cen
ta, desde la fecha en que se dé co
mienzo a los trabajos.

S.a Todos los gastos del rep13nteo
vigilancia y de liquidación serán po;
cuen la del contratista.

9." Se acreditará a'. contraIista el
importe de l.as obr.as eje·_i.:~&d",~ e"ll
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:u-regio a lo qüe resulte de las certi
ficaciones expedidas por E:l Ingen.iero
Director de las obras del puerto de
Vigo. El abono de las certificaciones
se hará en metálico, con el descuento
del 1,30 por 100 del impuesto sobre
pago::> del Estado, así como los que
establezcan las disposiciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de
Septiembre dr; 1926, se abonarán por
el adjudicatario, PM'a satisfacer los
gastos de inspección de la Adminis
tración, las cantidades o porcentajes
que en aquella disposición se citan.

11. En cuanto a los plazos parcia
les de ejecución de las obras, se ten
drá ell l:uenta lo que dispone el ~lie

go general de condicione;,; de 13 de
Marzo de 1S03 y la Orden de 2í de
~rayo de 1932. Esto no obstante, el
contratista podrá desarrollar los traba
jos en mayor escala que la necesaria
pa:.'a ejecutar las obras en el tiempo
p:re1ljado. Sin 'embargo, no tendrá de
reaho a' que se le abone en un ejer
cicio económico mayor suma que la
que corresponda a prorrata, tE:niendo
tn cuenta la cantidad del remate y el
plazo ue ejecución, sien do las anna,.
lidacles para esta contrata las que se
fijan en la condición 13, de las que
se deducirá la }larte correspondiente
a la baja que se obtenga en la su
basta. Por 10 tanto, los derechos que
el artículo 40 del pliego de con dicio
nes generales concede al contratista
no se aplicar:.b. partiendo 'como base
de las fedu:s de las certificaciones,
sino de la éPOCii en que deben reali
zarse los paciOs.

12. En las obras objeto de este
contralo no tendrá carácter obligato
!'io la rescisión del mismo en los ca
sos a que se refiere el artículo 52 del
pliego de condiciones generales, l1lo·
dificado por Real Decreto de 25 de
Octubre de 1912 y 16 de }Iayo de
1925, y será potestativo para las par
tes 'collt,atante~, debiendo cualquiei"a
de ellas allanarse a la rescisión cuan
.:lo la otr:i declure .que quiere ejercer
su dcrecho de rescindir el contrato.

13. L~::: anua.lida.de~ para -este cc~

trato serán:
En el ejercicio de 1936, 300.000 pe

setas.
En el eje;;cicio de 1937, 850,000 pe

setas.
En el ejercicio de 1938, 1.015.725,94

pesetas.
Total, 2.165.725,94 pesetas.
14. Con anterioridad al comienzo

de las obras y después de la aljildi
cación definitiva, el contratista debe
rá .alorar contradictoriamente con la
Administración el inventario de los
medios auxiliares con los que han de
ejecuta, las obras, a los efectos de lo
establecido en el párrafo siguiente:

Tanto en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa, como en el
de no terminarse las: obras por in
cumplimiento del contrato, la Admi
nistración se reserva la facultad de
inc::r.ut~.rse de la totalidad o parte de
los medios auxiliares empleados en las
obras r que juzgase aprovechables en
este instante para la continuación de
las mismas, abonando al Icontratista,
en concepto de alquiler de los medios
auxiliares incautados, el 5 por 100 del
\"a1crr de la tasación contradictoria a
que se .efiere el párrafo anterior.

'Gna vez terminadas las obras seran
devueltos los medios auxiliares inc::IU
lados al coatratista, no ¡pudiendo ser
retirados de la obra durante todo el
curso de ella sin consentimiento de la
Administración,

15. El contratista quedará obligado
a la observancia de lo establecido en
la ley sobre el Contrato de trabajo de
21 de l\oviembre de 1931 v además a
lo dispuesto sobre retiro obrero en el
Real Decreto de 19 de Marzo de 1919
~' Reglamento para su aplicación de
2:1 de Enero de 1921 y ley y Regla
mento de A·ccidentes del trabajo de
8 de Octuhre de 1932 y 31 de Enero
de 1933. respectivamente.

16. La contratación de las obras
se hará con arreglo a la ley de 14
de Febrero de 190í, y, en su virtud,
solamente serán admitidas las propo
siciones en que se ofre:c:cnn artícuios
o dectos de producción naeional, sal
vo los casos que autorice la vigente
rclal:ion de excepdones, que se pu
blican anualmente en cumplirrdento
del arti~ulo 2.° de dicha ley.

Asimismo, en la referida contrata
ción se tendrá en cuenta el Regla
mento vigente para la aplicación de
lA mencionada ley, y muy eS/pedal
mente los siguientes articulos de
aquél:

"AriÍculo 13. Cuando se hayan ce
lebrado, sin obtener postura o propo
sIción admisible, una subasta. o con
curso sobre materia reservada a la
producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en
la se3unda subasta o seóllndo concur·
so que se convoque, con sujeción al
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez.

A'rtículo 14" En la segunda subasta
o en el segundo concurso ,pr'Cvistos
por 'el artku!o anterior. los produc
los nacionales serán preferidos en
concurrencia con los productos ex·
tnnjeros, excluidos de 13 relación vi·
gente, mientras el precio de aquéllos
no exceda al de éstos en más del 1()
por 100 del precio que señale la pro
posición más módica. Siempre que el
contrato comprenda productos inclui
dos en la relación vigente y ,produc
tos que no 10 estén. los pliegos de
condiciones y las proposiciones los
agruparán y evaluarán por separado.
En tales centratos la preJercncia del
producto nacioaal establecida por el
párralo precedente, cuando éste fue
ra aplicable, se hará si la proposi
ción por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 1C:0, compu
tado sobre el menor precio de los pro
ducios no figurados en dicha ·reladón
anual.

Artículo 15. En todo caso las pro
po!:<iciones han de expresar los pre
cios en moneda española. entendién
dose ,por cuenta del proponente los
adeudos ~ran'celarios, en su caso; los
demás impuestos, los transportes v
c~ale5quiera otros gastos q1.!e Se oca
SIOnen p~ra efectuar la entr>!Q'a seaún
las condiciones del contrato:' <O

Articulo 17_ Las Autoridades y les
funcionarios de la .\c.miüistradón que
otorguen cualesqui:?ra contratas para
se~Yido de ob::-as ptblicas, deberán
CUidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celeb:,arlos
en cualquier forma (direct.a, concursó

Q subasta), a la Comisión protectora
de la Producción ¡¡;dóonal."

1i. En to do lo no previsto espe
cialmen te en este pliego de condicio
ne:; se entenderán a,plicables los pre
ceptos de la legislación general de
Obras públicas, de la contratación
administrath'a y de l~gislación social.

1S. Vn ejemplar del pliego general
de condiciones habrá de remitirse a
la Presidencia del Consejo de ,j<linis
tros,

UI. En cumplimiento de 10 pre·
ceptuado en el urtkulo 5.0 de la ley
de 19 de }Iarzo de :912, se hace cons- .
tal' la existencia. de cr~dito para el
pz.go de las obras que son objeto de
esta subasta, según cer-Uficación que
consta en d expediente de subasta de
fecha 22 de Enero de 1936.

2Ú. Este contrato es esendalmente
administrativo, y la re;;o!ución de las
cU~stiolles a que pueda dar lugaT se
ajustará a la ley de Contabilidad, que
dando sometido el contratante a la
jurisdicción administraliva y conten·
ciosoadministrativa.

21. El contratista se compromete
rá a no re~lamar indem¡¡ización algu
na, ni tmn.poco r-tscisión del contrat(;l,
aunque por acuerdo de las organiza
ciones 'corporati.....as de trabajo se au
menten los salarios l!. los op.e.rarios
de las obras.

Madrid, 21 de Febrero de 1936.-El
Subsecretario, P. D., Casimiro Juárez.

S-141

DIPUTACION PROVINCIAL DE COR
DOBA

Secretaría-Sección segunda.

Negociado de Beneficencia."

De conformidad con lo acordado
por la Comisión Gestora de. esta ex
celentísima Diputación provincial, en
su sesión celebrada el dia 16 de Di·
ciembre del ,próximo pasado año de
19::lS, y una .....ez que ha sido aproba
do por la superioridad el correspon
diente pliego de condicioü.es, se anun
cia el contratar, mediante subasta pú
blica, el suministro por raciones a los
enfermos y dependientes del Hospital
de Crónicos durante el corriente ejer
dcio de 1936.

La subasta tendrá efecto un día des
pués de trans<.:urridos .veinte, conta
do::> desde el siguiente al en -que apa
rezca inserto este anuncio en la GA
CJ::TA DE l\lumID Y. caso de ser domin
go o día feria·do, al siguiente habil
en el salón de sesiones de esta Cor:
pora.ción, . a las doce horas, bajo mi
presldencHI o del Sr. Diputado en
quien delegue, con asistencia también
de otro Sr. Diputado de",~;"ado por
la Corpor::..ción y del N'0'",rio que ha
de dar fe, con sujeción :;,1 pliego de
condiciones que se halla d~ manifies
to en el Negociado de Beneikencia de
esta Excma. Diputación tocio:; los días
hábiles, desde las diez a ii:l¡; trece he
ras.

Las pl'Oposiciones se hax:án en plie
gos cerrados, que se pl-esentarán en
1,: .Se.cretaría de esta Excma. Diputa
c,lOn. durante las horas de diez a tre
ce, desde.el siguiente d~:;>. al en que
aparezca lllserto este anuncio en )a
W.CZTA DE MaDRID h.asta el último ¡;;¡ue
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iDon . '.0 "Vecino de __ ., 000 cédt!]a
personal de tal'ifa ... , número ... , cla
se , .. , expedida en .. "' con fecha ... ,

- enterado del anuncio publicado por
la Excma. Diputación provincial para
la contrat:.lción en pública subasta del
sUlllinistro por racioiles a los f''lfer
mas y dependientes del EOs:~!t:·l de
Agudos <:Í.urante el cC'rI'"!~nte rrñ./ de
1936, asi como del plieg-o de condi.-

I
ciones que ha de regir en la referida

. subasta, se compromete a realiZar el
servicio por ]a cantidad de (en le·
tra '.' pesetas), acoffipañardo el do-
cumento que acredita haber constitui
do el depósito de diecisiete mil cua.
renta y nuev·e pesetas nO"'enta cénti
mos, importe del .cinco por ciento. y

resulte hábil con anterioridad al en
que debe tener lugar la subasta, exten
diéndoseen palpe! de 4,50 pesetas y
reintegradas con un sello provincial
de tres pesetas, con arreglo al adjun
to modelo, y vendrán acompañadas de
la cédula pésonal del licitador y del
documento que acredite haber ,,::onsti
tuido en la Caja general de Depósi
tos o ell la Depúsití4•.ria de fundos pro
vinciales la car.tidad de <:inco mil
ciento setenta y cinco pesetas con cin
cuenta céntimos (5.175,50), importe
del cinco por ciento (5 ,por 100), en
que se calcula el impor-t~ anual del
suministro que se pretende contratar,
como fianza pro\'isional, cuya -canti
dad elevará ei mej-or postor a la de
diez mil trescientas cincuenta y una
pesetas (10.351 pesetas), importe del
diez por ciento (10 por 100-) de dicho
servicio, en concepto de fianza defi
nitiva.

El servicio se contrata por el tiem
po de un año, }. la~ raciones suminis
tradas se abonarán al contratista por
medio de CUen tas, que serán expedi
das por el Sr. Director del establed
miento quincenalmente y aprobadas
por la Comisión Gestora.

El bastanteo de poderes de l3s Iper
sanas que Icomparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan por
si se efectuará por el Letrado de esta
Excma. Diputado, D. Joaquín de Ve
lasco Natera, o' por quien haga sus
Ycces, quedando obligado el concur
sante a abonar los derechos proYin
ciales correspon dientes a dicho bas
tanteo COn arreglo a la vigente Orde
nanza,

Se hace constar que serán desecha
das todas las proposiciones a las cua
le,; no se acompañe, dentro de.} co
rrespondiente píiego, el documento
que acredite estar matriculado el lici
tador como contribuyente para esta
clase de subastas, con arreglo a lo
dispuesto e. la base 20 del Real De
creto-ley relonnando la contribución
industrial, de fecha 11 de .:'IIayo de
",A ... ,.,
J.~~O..

Tanto el acto de la subasta como
todo 10 demás relaiivo al indicado
servicio se ajustaran a las ¡:rescnp
<Clones de lo que determina el Regla
mento para la Contratación de obras
)" servicios a cargo de las entidades
municipales, aprobado por Real De
creto de 2 dé Julio de 1924, y aplica
ble a las Diputaciones provinciales,
en virtud de lo dispuesto en el Decre
to de.} }Iinisterio de la Gobernación
de S de Septiembre del año 1932.

Se hace también f.Jre~ente que en.
la resolución de la subasta esta Cor
poración seguirá las normas estable
cidas por la ley de 14 de Febrero de
1907 para la protección de la indw.;;
tria nacional y el P.eglamento de :¿6
de Julio de 1917 para su f'jecuci6n,
así CO!~10 lo ordenado en todaS las
disposiciones ,eom,plementarias y ada
ratorias.

Dichas proposiciones se ajustlirán
al siguien te

Modelo.

Don ... , yecino de ..., con cedula
personal de tarifa , número ... , cla-
se ... , expedida en , con fecha ...,
enterado del anuncio publicauo por
la Excma. Diputación p-royincial para
la contratación en pública subasta del
suministro de raciones a los enfermos

y dependientes del HospitaJ. de Cró
nicos durante el corriente año de 1936,
asi como del pliego de 'Co:1dieiones
que ha de regir en la referida subas
ta, se compromete a realizar el ser
.icio por la cantidad de (en letra .".
pesetas), acompañando el documento
que acredite haber constituido el de
pósito de cinco mil ciento setenta y
cinco peseias COn cincuenta céntimos,
importe del cinco por ciento, ;y copia
del alta de la >contribución industrial
o re<;ibo del último trimestre (se pon
drá lo que se acompaña), acreáitati
"0 de lo dispuesto en ~a base 20 del
Real Decreto-ley refoNllandQ la con
tribución industrial de fecha 11 de
Mayo de 1926.
- (Fecha y firma del propopente.)

En el sobre del pliego se escribirá:
Proposidón para optar a la subasta

para el suministro. por raciones a los '
enfenn'Os y dependientes del HnSipital
de Crónicos dudnte. el ejercicio de
1936.

Lo que se anuncia a .fin de que lle
gue a conocimiento de las personas
que deseen tornar parte -en la expre
sada Jicitación.

Córdoba, 20 de Febrero de 1936.
El Presidente, Diego Malina,

S--l·U

De conformidad con lo acordado
por la Comisión Gestora de esta ex·
ce1entisillla Diputación provincial, en
su sesión celebrada el dia 16 de Di
ciembre del !próximo· pasado año de
1935, y una vez que ha sido aproba·
do por la Superioridad el correspon
diente plIego de condiciones, se anun
cia el contratar, mediante subasta pú
blica, el suministro por raciones a los
enfermos y dependientes del Hospital
de A","1ldos durante el corriente ejer
ckio de 1936.

La subasta tendrá efecto un día des
pues de transcurridos veinte, conta
dos desde el siguiente al en que apa·
rezca inserto este anuncio e!l la ti....·
CETA DE )LWRID y, caso de ser domin
go o dia feriado, al siguiente hábil,
en el salón de ~esiones de esta Cor~

poración, a las doce horas, bajo mi
presidencia o del Sr. Diputado en
quien delegue, con asistencia también
de otro Sr. Diputado designado por
la Corporación y del 1\otario que ha
de dar fe, con sujeción al pliego de
condiciones que se ·halla de manifies
to en el Negociado de Beneficencia de
esta Excma. Diputación todos los días
hábiles, desde las diez a las trece ho·
ras.

Las proposiciones se harán en plie
go.!; cerrades, qUE. se presentarán en
la Secretari::l. de esta Excma. Diputa
ción, durant~ las horas de diez a treo
ce, desde el si3uiente dia al en que
aparezca inserto t:ste anuncio en la
GACETA DE~.1""DRID hasta el ültimo que
re:mlte hábE Con anterioridad al en
que debe tener lugar la subasta, exten
diéndose en pa;pel de 4,50 pesetas y
reintegradas con un sello provincial
de tres pesetas, con arreglo al adjun
to modelo, y vendrán acompañadas de
la cédula personal del licitador y del
documento que acredite haber !Consti·
tuido en la G&ja general d-a Depósi
tos o en la Deposit.a.ria de fondos pro
vinciales la cantidad de diecisieie mil
cuarenta :i nue...e pesetas con noven-

ta céntimos (17.049,!?Ü peset¡)s), impor
te del cinco por ciento (5 por 100)
en que se calcula el importe a.'1ual del
suministro que se pretende contratar,
como fianza provisional, cuya canti
dad elevará el mejor pos.to' a la de
treinta y cuatro mil no,enta y nueve
pesetas con oohenta céntimos (pesetas
34.099,80), imlxll-te del diez por cien
io {lO por 100) de dicho se!'"'\icio, en
concepto de fianza definitiva.

El servicio $e contrata 'Por el tiem
po de un año, y las. raciones suminis
tradas se abonur-án al contratista por
medía de cuentas, que serán expedi
das por el Sr, Director del Estableci
miento quíncenalmente y aprobadas
por la Comisión Gestora.

El bastanteo de poderes de las per
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan por
sí, se efectuará por el Letrado de esta
Excma. Diputación, D. Joaquín de Ve
lasco y );atera, o !XlI' quiec haga sus
veces, quedando obli3ado el concur
sante a abonar los derechos provin.
ciales correspondientes a dicho bas
tantco con arreglo a la vigente Orde
nanza.

Se hace constar que serán desecha~

das todas las proposiciones a las cua
les no se acompañe, dentro del co
rrespondientepliego, el documento
que acredi te estar matriculado el Uci
tador como contribuyente para esta.
clase de subastas, con a..."Tcglo a lo
dispuesto en la base 20 del Real De
creto.Ley reformando la contribución
industrial, de fecha 11 de Mayo de
1926.

Tanto el acto de la subasta como
todo lo demás relatIvo al indicado
servicio se ajustarán a las prescrip
ciones ue lo que determina el Re.~la

mento para la Contratación de obras
y servicios a cargo de las en tiuacles
municipales, aprobado por Real de
creto de 2 de Julio de 1924, aplica
ble a las Diputaciones pí'ovinciales
en VIrtud de lo dispuesto en el Decre
to del ~Iilli.slerio de la Gobernación
de 8 de Septiembre del año Hi32.

Se hace también presente que en
la resolución de la subasta esta Cor
poración seguirá las normas estable
cidas por la ley de 14 de Febrero de
1907 para la protección de la indus
tria nacional y el Reglamento de 26
de Julio de 1917 para su ejecución,
asi como lo ordenado en todas las
disposiciones ,complementarlas ). acla
ratorias.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

Modelo,
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DELEGACION DE HAClkl'¡DA
DE BALEARES

ADMlNiSTR~CmN PRGVmCrAL

En el sobre del pliego se escribir';:
"ProlJosición para opi2.!"' a la subasta

para el su,uinistro por r<iLiones a lo<;
acogidus. amas. partl!.r;"r:!tas :r depen
dieñtes de la Ca~a Ce:i.tT:i1 de Expó
sitos durante el ejercit:io de 1n6.",

Lo que se anuncia a fin de que lle
gue a conocimiento de las personas
que deseen tomar parte en la expre
sada licitación.

Córdoba, 20 de Febrera de 1936.
El Presidente. Diego .\loiína.

S----145
-~~

SECClON AmllXlSTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑAXZA DE LA PRm'IN

eL4- DE VALEKCIA

Habiendo siu{) solicitada la deYolu
ción de la tlanza que para garantir et
Cal"go d~ Habilitado de lú,:; :\laestros
na(~iOllaies del partido judi::ial de Sa
;,;unto te:La (;(jn,;tltuiua en la Caja ge
neral de Depósitos D. Fr:mcsico Valls
López, se hace públ:ca la pellcü'il para
que en el plazo de tlil rnes, a cont:l1'
de la fecha en que apa:-ezca e,;~t: ,.m;Hl
cio eU la "Gaceta de ;;LJ,irid.' \' en el
"Boletin Oficiai" de esta provinda, pue
dan hacerse las reclamaciones a que
hubiere lugar.

Valencia, 19 de FE;brero de 1936.
El Jde de la Sección, José Juan _-\lca
raz.

Modelo.

servicio, en ~Dcepto de fianza defini
tiva.

El servicio se contrata ¡por el tiem
po de un año, y 'las raciones suminis
tradas se abonarán al con tratista por
medio de cuentas, q;,,¡e será n e::p::-di
das por el Sr. Director del Estableci
mientv quincenalmente y aprobadas
por la Comisión Gestora.

El bastanteo de poderes de las .per
sonas que ·e:omparez,can en DemOre
de los licitadores que no lo hagan por
si, se efectuara. por el Letrado de esta
Excma. Diputación, D. Joaquin lÍe Ve
lasco ~"a:era. o por quien haga sus
veces, quedando obligado el t.:ol"icur
sante a abonar los derechos provin
ciales corre:;pondientes a dicho bas
tantl:!o con arreglo a la vigente Orde
nanza,.

Se hace constar que serán desecha
das todas las proposiciones a las cua
les no se acolllpañe, dent:-o del COA

rrespondiente plie~, el documento
que acrediie estar matriculado el licio
lador como contribuyente para esia
!.Jase de subastas, t.:on arreglo a lo
dispuesio en la base 20 del Real de
creto-lev reformando la contribüción
;n<.luSir:a.I, de fecha 11 de:.\layo de
1926.

Tanto el acto de la subasta como
lodo lo den.:l.s relativo al indicado
sen'ieio se ajustaI":ln a las pres«.-rip
cianes de- lo que dete!'mina el Regla
mento para la Contratación de obra:s
y servicios a car;:;o de las entid:.ldes
mU!1Ícipa:es, aprobado por Real de
cre,o de 2 de Julio de 1924. aplica
ble a las Diputaciones provinciales
ell virtud de lo dispuesto en el Decre
lo del ::.\línisterio áe la Gobernación
d.e 8 ue Sej.)tí~mbre del año Hi32.

Se hace también presente q~!e en
la resolución de la subasta esta Coro
por~l' ~ón se~ui¡-a las normas estable
t:itlas j.)()r la ley de 14 de i..;'eIlrero de
hjoj' para la proiección de la indus
tria nacional y el Reglamento de 26
de Julio de 191i pll,:-a su ej""'ul'Íón,
así como lo ordenado en lodas las
o.isposidoilcs ,,,omplementa..ias Ji ac,Ja
ratorias.

Dichas proposiciones se ajustaran
al siguiente

Senetaría de la Junta Administrativa
de Contrabando y Defraudación.

-!
La Junta Administrativa úe esta De-

lC<>'ación reunida para \'t:r y fallw' el
eXfJeuÍl:l{le nÚI1l~rf) 6 oel año ~['tl.:al, ins
truido por contrabando de tabaco con
tra doña Carmen Prieto ?lelgarejo, por
medio de la ilresente se hace COI1:;tar
que aquélla ha acordado ill1¡..ouerle una
ulUlta de diecinueve pesetas con veinte
céntimos, equivalente al tluplo del valor

Dun ...• vecino de ... , Con cédula del género aprehendido:. previniéndola
)~erson<.:l de h\J'Jia .. -, numero ... , cia- que, Jelltro del plazo de'~quinc:e días.
se ..., expedida en -.. , eon fecha ... , está obligada a hacer <:fecli.,.:J en metl:'.-
enterado del anuncio pubiic&áo por lico ditha multa en la Caja de Dep(¡si.
la Excma. Diputación provincial para tos de esta Delegación. así l:ü:¡"O ma.
la contratación en pública subasta del nífestar SI posee O no bien e,;, espet'ifi-
suministro por raciones a los aeogi- dind0lus eH l'aso positivo, yl!e no \"e-
dos, Simas, parturi.entas y dependier::- rificarlo, sufrirá la pena subsidiaria de
tes de la Casa Central de Expósitos arresto, a razón de un día por cada
duranle el corriente año de 1936, asi dueo pesetas de lllul!¡¡. señala!.!;:. én el
como del pliego de condicicne:s que artkuio 2i en su relación con el 55 <1::
ha de re;ir en la referida subasta, se la vigel,te t~y de Contrab~lIdo.
compromete a realizar el servicio por Al jJl'opiü tiempo Se le "~Y¡t:rte que,
la caniidad de len letra ... pesetas), de no conformarse con el fall.) re1'Hido,
acompañando e: documento que aCTe- ¡"uede alzarse del mismo ante el T:-ii.rll-
dite haber constituidQ e1 uepósito de nal Contkilciosoadrninisli'aUvo .j,> e!::la
seis mil cuatrot:ientas nOVf:nla y una provincia, por tra:arSt" de multa Jnfe-
pésetas veíntil)cin~'o céntimos, impor- rio; a 1.,)00 peset::ls, dC::1iro 'Jd plazo
te del cinco por ciento, y copia del dfo Ires rae:;e,;. que empez:!rán :~, '~0ntar.
alta de la contribución in'dustrial ú se desde el dia,i!.(t,i:,::tl' JJ Jt:: la }Ju-
recibo e '1 último trimestre (se pon- blicaeió¡¡ del pl'~sente-.
drá 10 que se acompaña), 8creditaii- • P~lma.:lO dE' Fl'!Jr, ¡"C) rle HJ36.-EI
\"0 de lo dispuesto en la base 20 del Se;:::elarjo de la Jnnta (iil:gibk)"
Real decreto-ley reformando la coo- P-l iO
tribuóón industrial de fecha 11 de
Mayo de 1926.

(Fecha "i firma del propopenL.)

De conformidad Con 10 acordado
por la Comisión Gestora de esta ex
celentisima Dipu~ación provincial, en
su sesión celebrarla el día 16 de Di
ciembre del ¡próxiuo pasado año de
1935, y una vez que ha sido aproba
da por la Superioridad el correspon
diep.~e pliego de condiciones, se anun
cia el contratar, mediante subasta pú
blica, el suministro por raciones a los
aco',idos, amas, parturientas ;y depen
dicr';;es de la Casa Central de Expó
sitos durante el corriente ejercicio de
1936.

La subasta tendrá efecto un día des
pués de transcurridos veinte, conla
dos d,,~de el siguiente al en que apa
rezc:¡ inserto este anuncIo en la GA
CET,\ DE JL'\DRID y, caso de ser dOüin
go () día feriado, al siguiente hábil,
en e: salón de sesiones de esLa COi'
pora<:i6n, a las doce horas, bajo mi
presidencia o del Sr. Diputauo en
quien delegue, con asistencia iam;>ién
de otro Sr. Diputado designado por
la Corporación y del ~oiario que ha
de dar te, con sujeción al plie;:;o de
condiciones qLe se ,llalla de manifies
to en el Segot:iado de 3enetLel:c.a de
eSta Excma. l:.ipiltoldón w6.os los días
hábl;es, desde las d~ez a las trece ho
ras.

Las proposicionel; se har<.in en plie
gos cenados. que se presentarán en
la Set.:rela:,ia de esia Excma. Diputa
ción, (hü'allte las boras tie dit'z a tre
ce, (~csüe c.J siguien te día al en que
aparezca inserto este anuncio en la
GACeTA DE:.\L\DRm hasta el ú!limo que
resulte 11::'])i1 con anterioridad al en
que debe tener lu.!'ar la subasía. ex len
diéndose en papel de 4,5u IJcseias y
reintegradas con un sello provinc.al
de' tres pesetas, con arregi.o al adjun
to modelo, y vendrán acompañadas de
la 'Cédula personal dei licitador y del
documento que acr-edite haber .wnsti
tuido en la Caja general de Depósi
tos o en la Depositaria de fondos pro
vinciales la cantidad de seis mil cua
trocientas noventa y una pesetas con
veinticIllco céntimos (.6.4'91,25 pese
tas), importe del cinco. por de.nto, (5
por 100) en que se calcula el Impor
te an,ual del suministro que se pre
tende contratar, como fianza provisio
nal, cuya cantidad elevará el mejor
pastor a la de doce mil nQvecienLas
o~henta y dos pesetas. cincuenta cén
timos (12.23.2,50 pesetas), importe del
4iez por ciento (10 por 100) de dkho

copia del alta de la contribución in
dustrial () recíbo del último trimes
tre (se pondrá lo que se acompaña),
acreditativo de lo dispuesto en la ba
se 20 del Real decreio-ley reforman
do la contribución industrial, de fe
cha 11 de 2\Iayo de 19:W.

{Fecha ~" firma del pI"opopente.)
En ei sobre del pliego se escribirá:
"Proposición para optar a la subasta

para el suministro por raciones a .los
enfenmos y dependientes del HOSpItal
de Agudos durante el ejer.::icio de
1936."

Lo que se anuncia a fin de que lle
gue a conocimiento de las personas
que deseen tomar parte en la expre
sada licitación.

Córdoba, 20 de Febrero de 1936.
El Presidente, Diego ::.'tIalina.

S-14A



Gaceta de ~faddrl.-Núm. 26 Febrero 1936 ¡\- •• D" "91.t\.nexo UlllCO.-.. 8gma .)

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

CO)lPA:S"IA DEL FERROCARRIL
CENTRAL D.E ARAGON

Esta Compañía tiene el honor de po
ner en eonoeimiento de los tenedores
¡JI: sus obligaciones;) por lOO, "1.& hipo
teca de Cominreal a Zaragoza". emi
SiÚD de 1927, que, a partir del 15 de
Maflo próximo se pa;::urá el cupón nú
mel'o 34 que vence en igllal dja, contra
~:ltl'ega del mismo, a razón de pesetas
G.~5, a deducir impuestos, o sea por
este -..encimiento un líquido de pesetas
5,35p.or cupón.

y que en el sorteo "crifi~ado el dia
21 -de Febrero cO::l"Íente, para la novena
amortización de esta serie, han resul
tado fa ....orecidas por la suerte sesenta
obligaciones números:

6.661 a 6.fj70
8.:::11 a 8.220

32.SS1 a 32.89ü
33.101 a 33.110
35.571 ~ 36.580
64.701 a 64.j1~

que-se:':in reembolsadas desde el 15 de
i\Iarzo próximo a razón de :;00 pesetas,
de 1M que deducidos los impue~tüs co
r-respondientcs. quedan pesetas 472,00 U
qui'das por obligación (cupones núme
ro 35 y siguientes adheridos).

Los establecimientos encargados del
pago son:

En Madrid: Banco Urquijo, Banco de
Bilbao, Bnnco de Vizcaya, Banco Inter
nacional de Industria JO Comercio y to
das sus Sucursales.

En Bat"celona: Socie{jad anónima Ar
nús-GaM, Banco Hispano Colonial, Ban
co Urquijo Catalán y Banca Marsans.

En Bilbao: Banco de Bilbao y Banco
de Vizcaya.

En Zaragoza: Banco de Bilbao, Banco
de Vizcaya y Banco de Aragón.

En Valencia: Banco de Bilbao, Banco
de Vizcaya y Banco ,de Valencia.

::'IIarlrid. 24 ele Febrero de 1936.-El
Director general, Juan Rózpide.

X-in

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
BALA~CE GE~ERAL AL 31 DE E.'\'ERO DE 1936

ACTIVO Peseta", PASIVO Pesetas

22. 738.0i7t9~
5.372.710,78

272.320.698,18
Cartera'

Efectos dI:' comercio fmsta nOVen·
tadías 321.541.240.51

Títulos:
Fondos púbJicos ••• ~ •••••••••••• 554.675.680,40
Otros valores ..... _............ 126.669.852.46

------ 1.002.886.723.37

77.264.442.06
34. 257 .s:~5 20
63.798.489.98
4.378.914,03

Capita.J 111 ..

70.592.954 34

1363.870.1652:)
4.849.028 ¡:{

154.766.106.44
121.494.156,81
44.002.321,44

100.000.000,00

1.9J6.597,29

14.676 _357.05
38.500.000.00
8.000.000,00

7•500 . 000 00

145. Hi:L 713.15
9.007.602.03

548.530. ü98,63
126.622.736.19

2.384.432,55

Fondol! de reseITa.:

Estatutaria ,., ..
De previsión ..••••••••••••••.••
Para. amortización de inmuebles_.
Especial para re;sularizll.ción de

div,dendo .
Rem tnente de ejerciciOll u..llteriO·

re::! .•••••••.••••• _••••••••••

Efectos .'l demáS obligaCIones ~ pagar •••••••••••
Cuenta.s de or¡;j.en ••••••••••••••••••••••••••••••
Cuentas diversa.s .
Aceptaciones ..

Acreedores:

Acreedores á la vista ••••••••• _. 532.061. jS2,iO

Bancos y banqueros:

En pesetas •.••••.••••.••••••••
En n:;,oneda exfranjem •• _•••••••
Acreedores hasta.p Ia z o de UD

mes •••.•..•••••.••••••.••••
Acreedores a mayores plazos ..••.
Acreedores en moneda extran·

jera •.••.. '._ ••••••••••••••••

179_699.681,27
29_210.77639

:3. ,j!:lO •2.52.85
48. 644. ,'.iOn 00

4•f~'=;O •2{.\0 67
1i;4-. 766.106 4:.\,
Sti.882.2!:10.71
44.002.32144
~2.620.521,59

ln.mucbies ., .
~Iobiliario e instalación •.••••••••••••••••••••••
Acciones en cartera ~ ..
Dobles ..
Cuentas de orden ..•.••..•••• _••••••••••••••••.
Cuentas diven¡as .. _..•..•.•••••••••••••••••.•.
Deudores por aceptaciones ••••••••••••••••••••••
Operaciones en camino * ..

Crédit.ng;
Deudores con ~rantía prendaria.
Deudores varios a la vista . • •••.
Deudores a plazo • • .•••••••••.•
Deudores en moneda extranjera ..

------

Caja. y Ba.nco:

Caja y Banco de Esp!l-ña ..•••••• 243.551.635.88
Moneda y billetes extranjeros... 658.273,59

Bancos y banqu.eros:
En pesetaR ..••••...•..••••••.•
En monech extr<l.njera •.••••••••

l.S¡;?,574 73241 l.S,j0 ;37-4:.7:;2 41

Va.lores nominales • ........ "" .. ') 0-, '~,-1'~3 9 '_') ...·'1 e .~ d· I 1 20-') -')3 94'> ., 1_ - -." I ,uen ......s e va ores nomma es.. ...... •••• ••• •••. . 1.,'- . _.~

Conforme; El Jefe de Coütabilidad, Loreuzo' Sarnos.-V." B." E! DIrector ¡,(enera.l @;¡jfaO!o Ridruejo. X-7il

COMPA~IA CARGADEROS
DE MINERAL

. Cumplienuo los articulos 20 y 21 de
los Est<ltulos, se COI1\"oca ;:¡ Junb gene·
ral ordin3,Üt en el domicilio social,
plaza del Angel, 1;>. principal derccll:J.
para el dia 31 de :\I::trzo próximo, a l¡ls
cinco de la tarde.

:.\Iaurid, :!4 de Febr~t'o de 1936.-EI
Director Gerente, E. Jaura!de. .

X~785

HIDROELECTRICAS DE LA LAGUNA,
S. A.

En virtud del acuerdo del Consejo de

AdministI's<'ión de esta Socie(l:;¡d. cele
bra<lo el día 24 de Febr'ero del :Jño co
rriente. se convoca por el presente a
Junta general extl'aordiilaria dc seño
res accionistas de dicJw Sociedad. que 1

se c.eiebrará en el domicilio social, }Isr
ques de Cubas, 19, el día 20 de 31arzo
rróximo, a las doce de la mañana, p:Ira
tomar, si ,procediera, los siguientes
3cuerdos:

I 1.<> El de disolución de la S':::-iedad
'1 Hidroeléctrica <le La' Laguna.

2.· Adjudicar a ]a Compañia anóni
: 'Ola Merigemor, ci:irno único sccionista
1

1

de aquélla, todo el acti vo, social.
3." Designar representante de la So·

ciedad Hidroc1éetrica de La La!:iuna. pa
ra el otorgamiento de la C'arrespOlH~i('n·

le escritura dedisoludúll y uJj¡~dic~l'

ción.
. :\Iadrid, 2t de Febrero de 193ü.-El

Presidente del Consejo de Administra
ción, Carlos jlcndoza y Sáez d'!;' Argan.
,doña. X-íSl

AUDIE~C!A TERRITORIAL
DE M,ADRID

Don Ag;:¡Pfto Brésrnez ValUé:>. Ah".
gapo, Oficial de Sala de la Audiencia
de Madrid.
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Certifico: Que por la Sala segunda
de esta Audiencia territorial Relatada
Secretaría del Lieenciado D. Augusto
Cero, y en autos seguidos por D. F~
derico Fern&nuez Vignau con D. Car
los ..c:. Diet y Aue¡- )' D. José de El
duayen y Ximénez d~ Sandoval, sobre
tercería d~ domini-o a. bienes -embarga
dos en. un juicio ejecutivo, se ha dic
tado la providencia, cuyo lenor literal
es como s~gue:

"ProYidencia. - Den-e,g::.dD por sen·
tencia firme al apelante D. José ;de El
duayen y Xi...'lénez de Sando....al, el be
ndido de pobreza que solicitó en esta
segunda instancia y ha venido utilizan
do, se tiene por terminada la represen
tación que de dicha parte 'Viene osten
tando en concepto de pobre el Procu
rador D. Lorenzo Olarte y López Car
vajaL

Requiérase al D. José de Elduayen,
psra que den t,,:> del térmIno .de diez
días, compa,ezca de nuevo en. forma
en fi:stos auto~. -con el carácter d.e riCQ
que hoy tiene yrebtegre d papel del
sello de oficIo irive¡·tido en las actua
ciones; bajo 2p-crcibrniento, que, si no
lo n,ril1ca transcurr-lckJ el plazo, se de
clara,á dcsje _ta la apelación.

};Iadrid, 15 de Enero de 1936.-Licen
ciado Augusto Caro."

y para su publicación en la "Gaceta
de Jiadrid", expido el pre-s<:llte- edicto
en !.'Iadrid a 6 ue Febrero de 1936.-El
Oficial de Sala. Lice-neíado Agapito
Bresrnez.

X-í80

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LINARES

DúC:l José Pon'el Hernández, Juez de
prim-era instancia de ~te partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente promovido por doña
Ador.a~ión Gabar¡-ón Hernández, sobre
dec1aracióa de a'üsencia de su marido
D. ::vlanuel :';luñoz Expósito, del que se
ignora su 'paradero \.desde el' año 19JO.
solici t~n·do se decla re dicha ausencia
para entablar el divorcio fundado l!n
la~ C2~~~a~ s::xta y d~e d~ la le:t ¿e
2 de :\Iarzo de 1932.

y de conformidad a Jo prevenido eo
el artículo 2.034 de la ley de Enjuicia
miento .civil, se publica por segunda
vez elpresen..te edicto, llamando al au·
sente referido y a cuantas personas
puedape;jl'(Ecar t a i declaración a
efectos {le 10 prevenido en el último
artícn10 ci t:;.do.

Darto en Linares a 10 de Febrero de
1936.-El Secretario, Luis Maestre.-EI
Juez, José Porcel.

X-784

DECL~ATO DE LOS JuZGADOS DE
PRI!iERA I~STA.l'l"CIA E INSTRUC

CIOX ~'1;:MERO 1. DE M.ADRID

En ....irtud de providencta dictada en
el día de hoy por el Juzgado de pri
mera inst:mcia n{unero 1, Decano, Se
cretada de D.Antonjo AguiJar, en el
p¡'ocedilUie¡¡ to sumario que in s t a la
Comp;l.ñia Hipotecaria, ant<:s la Coo'pe
rati,'a Hipotecaria, contra D. Bonifa
cio GarcÜJ Casas J' doña Dolores Casas
Antón., se anuncia por -el presente la
venta en pública subasta de la si
guiente:

Ca:sa eo cOIlstr:Jcción en lérmino mu
nicipal de Vicálvaro, a la derecha de
la carrelera de Aragón, con fachada a
la cille de Casi.."'Iliro SániC-hez, por don
de se la distingue con el número 3;
consia de planta de sótano, baja. pri
mera, segunda, tercera y ático, distri
buída en una tienda y once cuartos.

Linda: por su fachada, al Oeste, con
calle da SU situación; derecha, ootran·
do al Sur, con terreno de D. Guíller
~~ Garcia; izcr..:.ierda, antrundo:- al Nor-
te, oon el de doña Fernández O1ava
nieta, y fondo o espalda, al Este, con
el de D. Diego Alvarez; ocupa una su
perficie plana de 166 metros 15 decí
metros cuadrados, equi"lalentes a 2.138
pies ocho décimos de pie cuadrado.

.EI remate tendrá lugar é"n la Saja au
di.encia de dicho Juzgado, sito en la
calle del General Caslaños, nÚll!ero 1,
el día 26 de Marzo próxi.mo, a las once
de su mañana, previniéndose a los li
citadores:

Que dicha finca sale a '>ubasta 'por
tercera vez y sin sujedón a tipoalgu
no, y para tomar parte en la misma.
hab!"án de consignar pre.... iamente en
efectivo la suma de 5.625 ,pesetas.

Que los autos y la cerUicación del
Registro a que se refiere la r-egla cuar
ta del articulo 131 d~ la ley HIpoteca
ria, estarán de ffi::?nifiesto en la Secre
taría del au¡: refrenda entendiéndose
que todo licitauor acepta como bas~an
te la t1tulactón aportada.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los ,preferentes, si los hubie
re, al crédito del áctor, continuarán
stlbsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda s'twrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extincioo el precio
del rl:::nate. '

Dad'Úen 1Iadrid a 8 d-e Febrer<¡, de
1936.~EI Secretario, An tonio Aguilar.
El Juez (ilegible).

X-7S7

JUZGADO DE PRIIIIERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MA:DRID

Por reparto ha correspondido al
Juzgs.do municipal número 4, de esta
capital, la demanda de juicio verbal
formulada por doña Asunción Moreno
Navarro contra doña Antonia BlascG
Lépez, doña 2\'laria Blasco López y don
:\fanuel Antonio BJasco Ovejero, éste
asistido de su representante l~gal, so
bre revisión 'del contrato de arrend;;.
mien to del c:.;.arto bajo derecha an ti
guo de la casa números 1 y 2 de la
Plaza de la República, propieda<l de
los demandados, en el sentido de que
la renta actual de tres mil novecientas
pesefa~ anuales se reduzca a dos mil
cuatrocientas c~arenta y dos pesetas
sesenta céntimos, con reducción de la
fianza en la proporción correspondien
te y costas.

El señor Juez municipal del expre
sado ntmero D. ::\Ianuel Garia-Patos y
Recio, por .provi,dencia de hoy, se ,ha
servido seña!.ar el día 2 de )larzo pró
ximo, a las diez horas, en su Sala de
Audiencia, sita en la calle de Santa
Catalina, número 3, piso primero, de
esta villa, para la celebración del acto
de conciliación que ordena el articulo
14 del Decreto de 29 da Diciembre de
1931-

iP::tra dicho acto conciliatorio ~ c;i:'o.

a los der:!1sndados doña \f:l.ría mascó
López y D. ?lIal1lIel AI1ton10 Blasco
Ovejero. éste :1sü;tído de su legal re
presentante y cuyo 110m i;:ilio se igno
ra, a fin de que comparezcan asisti
dos de homhre bueno; bajo apercibi
miento que. de no verific::>rlo. les pa~

rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

y para 'Publicar en la "Gaceta de
:\.Iadrid" y que sirva de cii[,clór: E:n for
lntt .a doña JIaría B1us-co Lúpez y u -don
~lanuel Antoniü Blas:.:o Ovejc:ro. éste
asistido dE' su legal rej)rc3iOili~r;te. ex~

pido d presente y vümdo por Su Se
ñoria y sellado CO!l el de est~ Juz~ado

en Madrid a 21 de Febrero de 1936.
Ante mí. el Secretario, A. Garda Re
tortillo.-Vislo bueno; el Juez. :\ianuel
Garcfa-Patos.

X-'772

JUZGADO DE PREvIERA IXSTANCJA
NU)1ERO 5, DE MADRID

Por el Juzgado de primera instao
cia número 5, de 11adrid, 00 lus. autos
de juicio declaralivo ordinario de me
nor cuantía promovidos por la Socie
dad Viuda e Hijos de Emilio Mene~

ses, S. L., contt'3 doña AmeHa Caro
Pérez, como fiadora, viuda y herede
ra de su esposo D. José Nayarro Ro
mero, y como representante legal de
sus hijos menajes José, Ameliá, Maria
y Jesús Na\-aJT() Caro y d~más igno
rados herederos de- dicho señor, se ha
uictado la -siguümte

"Proyidcncia; Juez, Sr. Rodriguez
Solano.-:\Iadrid, 9 de Enero de 1936.

Por presenta~cs los anteriores docu
mentos ~. éserit-o, se tie~e por parte en
nombre de la S:)cied3d Viu-da e Hijos
de Emilio 1Ieneses. S. L.. al Procura
dOr D. Saturnino Pérez :\Iartín. con el
que se entiendun las sucesivas diligen
cias, devuélv3'5ele el poder presentado
dejando testimonio, se admite cuaMo
ha lugar en derecho la demanda que
se formula. la, que se substanciará 'pDr
los trámites del juicio ordinario de
mooor cuantía. y de ella se confiere
t!"3sJado a {bña Amelia Caro Pérez,
como fiadora, v~uda y heredera de su
esposo D. José l\a ...arro Romeru, y
como representan te legal de '5U~ n,eno
l"es hijos José, _-1. mrdia. 1.Iaría y Jesús
Xavarro Caro y a los demás ignora
dos herederos ue dicho S!". l\:;n-arro
Romero, a los que se emplazará con
entrega de las {'opias, -para que dentro
del término de {}oce días que 'Se con
ceden a la priwer2 por razón de la
distancia y de nue':e a los segundes,
comparezcan .en los autos y la contes
ten_

Proveído por S. S.; doy fe.-Ismael
Rodrigut'z Soian{).-Ante mi, por don.
P~dro A1vaL'ez Castellanos, Benjamín
Avaricio."

y se expide el presente para que sIr
va de Ijotificacióll a los demá., ig!lDE"a
dos herederos de D. José Xavarro Ro
mero. emplazándQles, pa;-a que dentro
del término de nueve dias comparez
can en los autos, p¡¡r{mdoles. el! viro
caso, el perjui.cio a que hay;:> lugar "n
d~recho, y se Jes acl\-iertc. q1'''' las co
:.nas de demanda y documentos se ~_

cuentran a -su disposición en la S~n;!
lada del que refrenda.

Dado en Madrid a 9 de Enero de
19'35.- El Secretario. P. S.. Btlljél.;"'tlin
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Aparicio.-El Juez de primera instan.
cia, Solano.

X-78G

JUZGADO DE PRIMERA I'KSTAXCIA
NUMERO 7, DE :l\IADRID

Den :Manuel Fernández Gordillo, .J ufZ
de plimera instancia titular del Juz
gado número 7, de esta capitaL

Hago saber: Qu-e en los autos que
se tramitan en este Juzgado p.:¡r el
'procedimiento sumario del artículo 131
de la ley Hipotecaria, ~. instancia de
D. Cal'los Peralta Santiago, contra doña
Adeliida Ridocci J areño y su esposo
D. Gonzalo Valero Martin, /Sobre re
clamación de un crédito hipotecario de
l-'Uarenta y dos mil pesetas de princi.
pal, consignado ef1 escritura >pública,
intereses del 8 por 100 anuai, gastos
V costas he acordado en providencia
de esta fecha la venta en públi~a su
basta, por segunda vez, término de
n~'inte días, y por el tipo del 75 por
100 de la primera de la finca hipoteca
da, que es la siguiente:

Urbana.-Una casa en construcción
sita en esta capital, señalada con el nú
mero 94 de la e'.111e de Atocha ccn 'Vuel
ta y fachada a la de-l :\laf"qués de Toca,
que se denominaba antes de la Espe
rancilla y con fachada también a la
titulada calle de San Ildefonso, corres
pondiente a Ja Sección segunda del Re
gistro de la Propiedad del :\lediodia.

Constará de nueve plantas, a saber:
planta de <sótanos destinada a cuartos
traslerOS de los inquilinos. sót:mos de
las tiendas, loc.ales adecuados para las
calde,as (le la calefacción, carb'mera y
maquinaria del ascensor y dependen
cias del portero; 'Planta baja distribui
da en dos viviendas, dos tiendas, por
tería y entrada a viviendas.

Planta." ootresuelo. principal y pri
mera distrihuida en tl'es viviendas cada
una de ellas.

Planta segunda, di\'idi.da en dos vi
viendas.

Pla,nta tercoe-ra y cuarta <con U~~ sola
vivienda cada una y planta de ático
destinada a estudi'Ü..

La distribución general. disposición
y dimen-siones de las habit:H:iones al
tura de los ]Jisos, etc., se ajustan 'a lo
preceptuado actualmente para las edi
ficaciones de nueva planta en las or
denanzas municipales y reglam.entos.

Es en el Registro de la Propiedad la
nÚmero 837.

Para el acto del ~emate, que tendrá
lugar en la Sala audienóa de este Juz
gado, caHe del General. Castaños, nú
mero 1, principal, :Vladl:id, ",e ha seña
lado el día 24 d.e Marzo próxinw, a
las ooce horas, y Se- llevará a efecto
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta segunda subasta la cantidad de
trescientas eincuenta ~. s e i s mil dos
cientas cincuenta pesetas, "j" no se ad
mitirá ;postura alguna que sea inferior'
a dicho tipo.

.Segunda, Que para tomsi' parte en
dremale, deberÜIl consignar previa
rnetlle lo.; lidIadores ellO por 100 efec
tivo <lel tipo de venla, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Terce:'a. Que los aulos y la certifi
cación d d Registro de la Propiedad a
que se l'':fiere 13 regla cuarta del ar
ticulo lU de la ley, Hipotecaria, esta,-

rán de manifiesto en la Secretaria del
refrendante.

Cuarta. Que se entenderá q u e todo
licitador acepta como bastante la titu
lación.

Quinta. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, .si
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes,entendié n d o s e
que el rematante los aCE:pta y queda
subrogado en la responsabilidad. de los
mismos, sin Jestinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en ::.\Iadrid a 22 de F~brero de
HI'S5.-El Secf"etario judicbl, ante mí,
Joaquín Argote.-El Juez, ')fanuel Fer
nández.

x-no

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10, DE MADRID

En los autos de procedimiento su
mario que se siguen. en el Juzgado de
primera instancia número 10, de esta
capital, y Secretaria de D. Cándido
Garcia Caamaño, a instancia del Pro
curador D. Fernando Pinto, en nom
bre de D. Ernesto Sellés Ri'Vas, para
hacerse cobro -de un préstamo de diez
mil pesetas hecho a D. Alfonso Barro
so VillanOYR en la escritura bas.e de
los mismos, por providencia del día
dehov he acordado sa·car a la venta
en pública subasta, por tercera vez y
sin sujeción a tipo, la finca hipotecada
en garantía de indicado pr~staIllo, 'Ji
que es la signiente:

ü::sa situada en Canillas, y su calle
de Jesús :\Iéndez, señalada con el nú·
mero 8, que consta de planta baja y
principal, Con treinta y cuatro vivien
das; o-cupa una superficie de seiscien
tos treinta y dos metros cuadrados;

Para su remate se ha señalado el día
31 de :\larzo próximo, l'! las doce de
su rnaañna, en la Sala audiencia de es
te Juzgo..ldo, sito en lz. calle del General
Castaños, número 1.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: que indicada fin
ca sale a tercera subasta sin" sujeción
a tipo; que para tomar p8rte ~n la su
basta de!Jerán los licitadores consig
nar previamente ~m la mesa <lel Juz
gado o en el establecimiento destinado
al efecto una cantidad equivalente al
diez por ciento de la suma de veinti
dós mil quinientas. pesetas, que sirvió
de tipo para la segunda subasta, sin
cuyo requisito na serán admitidas sus
proposiciones; que los autos y la cer
tificación a que se refiere Ja regia cuar
ta del artículo 131" d-e la ley Hipoteca.
ria se hallan de manifiesto a los licita
dores en la Secretaria del infrascrito;
que Se entenderá que todo licitador
ace-pta como bastante la titulación de
expresada finca: que las cargas o gra
vámenes antoeriores y preferentes,· si
las 1lUbiere, al crédito reclarn¡l.do en
estos autos continuarán subsistentes y
$in cancdar, entendiéndose que el re
matante los acepla y queda subrogado
en la r.esponsalJilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate, el cual, descontado lo que
se deposite para tomar parte en la su
basta. ;se consignarJi dentro de los ocho
dias siguientes sIrle la aprobación del

-mismo.
~1adrid, 22 de Febrero de 1936.-EI

Juez (ilegible) .-El Secretario, Cándi
do Garcia.

X-ii8

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA:KCIA
NUMERO 11, DE MADRID

En .... irtud de autos promo\'idos en
este Juzgado de primera instancia nú
mero 11 por D, Luis ~luntán. co:ür~

los herederos de D. Gonzalo Sanz Her
nimdez se ha despachado ejecución
contra 'éstos por auto fecha de hoy. )'
por la cantidad de 6.565 pesetas de pr~n
cipal, gastos de protesto y resaca, m
tereses legales al 5 por 100 al afio y
costas.

y por desconocerse quiénes sean di
chos herederos. así como sus domi
cilios, se ha practicado embargo, sin
el previo requerimiento de pago, so
bre cuatro tierras en término muni
cipal de SaeJiees (Cu¿nca) I y se cita
de remate por medio del presente a
quienes sean herederos de dicho se
ñor D. Gonzalo Sanz Hernández, con·
cediéndoles el término de nueve días
para que se personen en Jos autos y
se opongan -a la ejecución, si les ('on·
viniere; haciéndose constar que se ha
practicado el emklrgo mencionado sin
el pre\'io requerimiento de pago por
la razón expresada de ingnorarse el
paradero de aquéllos.

Dado en "I3ürid a 19 de Fehrero de
1936.-Ante mí, el Secreiario (i]c::gible).
Visto bueno: el Juez de primera ing.
taneia, Fdipe de Arin.

X-773

JUZGADO DE PRDIERA IXSTA~CIA
NUMERO 12, DE MADRID -

En el Juzgado de primera inslancia
número 12, de esta enpilal, Secretaría
del qUe rekenda, penden autos de pro·
cedimiento sumario promo\"idos por
D. Eusebio Sánchez Castañedo, corno
heredero de D. Bartolomé Sánchez,
COG.tra D. José ~!aría Lerma Aguilar,
sobre re(:Jarnaciún de un crédito hipo
tecario dado CO!1 gur:mtía de un solar,
hoy casa construida en la calle de Cá
ceres, señalada con el número 14, de
esta capi ¡al, y aportada la certifiea
ción que previene la re;9a cuarta del
artículo 1:H' de la vigente ley Hipote
caria, aparecen (:omo acreedores pos
teriores sobre dicha tinca D. Jesús 'Ca
rrasco :\Juñoz '/ D. "Venancio l\lata. a
los que por providencia de esta fecha,
y a los fines de la regla quinta del ar
ticulo antes indicado, he acordado ha
cerles saber la existencia de este pro
cedimiento, y en atendán a ignorarse
sus domicilios, llevar a efecto dicha
notificación por medio de edictos que
además de fijarse en el sitio público
de costumbre de este Juzgado Se in
sertarán en la GACETA DE :\L.;,DRID y Bo
letin Oficial de esta proyin·cia.

y para que 10 acordado pueda tener
lugar, expido el presente en ':\ladrid a
l t de .Febrero ...Je 193G.~El Secretario..
German Gonza,ez.

:\.-i79

JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA.
l'i"U~1ERO 17, DE l\-UDRID

En El Juzgado de primera instan('i:¡
número 17l de esta capital y mi Se..
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Doo Jenaro Palacio Sánchez, Juez
municipal del dis.trito de Occidente, dt!
Gijón.

Hago saber: Que 1m los autos de jui
cio verbal civil promovidos po-r don
Nicanor Díaz Alvarez, viudo. jornale
ro, vecino de esta villa, contra la su
cesión de D. Mateo Díaz García. falle~

cido en ~sta villa, sobre pago de mil
pesetas, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento :'" parte dispositiva
dicen así:

"Sentencia.-En la villa de GijÓll a
7 de Febrero dI': 19:~6_

Visto por D. Jenaro Palacio Sánchez,
Juez municipal del distrito de Occiden
te de la misma, ei presente juicio ver
bal civil, promovido por D. Nicanor
Diaz Alvarez. mayor de edad, viudo,
jornalero y vecino de esta villa, contra
la sucesión de D. Mateo Diaz Garda,
fapecid<l en esta villa, sobre pago de
tml pesetas, y
. Fallo que estimando la de-manda, de

bo condenar y condeno a la suce
sión de D. Mateo Díaz Garcia, a quiO
tan pronto cOmo esta sentencia sea
firme, pague al actor D. Kicanor- Diaz
Alvarez: la suma de mil pesetas, y asi
mismo les impongo las costas del jui.
cia.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, 10 pronuncio, mamlc
y finno.-Jenaro. Palado."

y para su inserción en la "Gaceta ó~
:'I!adrid", para qae sirva de notifica
ción. a la sucesión demandada, exnido
el presente edicto que firmo y se!!\)
con el de este Juzgado, en Gijón i i(i
de Fehrero de 1936. - El Secre~ari6.
Avelino Rives....;...El Juez, Jenaro Pala:
cia.

X-78~

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRI
TO DE OCCIDENTE, DE GllON

Vizcaya los que se reseñan en ia opor
tuna· demanda, y demás deducido.
contra D. :\farcos Gil Palacio y don
Agustín Díaz Guemes, en ])aradero co
nocido, y contra las dernú5 j.;i:~·<;onas

que se crean con derecho a los bienes
de doña Emilia Gil Peña o de su ma
dre doña Ciriaca de la Peña Egl.Jileor
v hermanos, fallecidos COn an teriori
dad doña :\Iaria y D. Jos~. por la pre
sente cédula se confiere a estos de
m:::ndados, en paradero ignor~dC'". trits
lado de la dicha demand~, y se les
emplaza para que dentro del término·
de veinte dias, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar le. in
serción de ellas en la GA.CETA DE :t\1A
DRlO Y Boletín Oficial de ests. pro
vincia. y Laja apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que en derecho
hubiere lugar. comparezcan en dic.hos
autos personándose en forma, hacién
doles saber que'· las conducentes co
pias obran en mi Secretaria ::. ~nes

ulteriores procedentes.
En su ....irtud y para que puedan te

fiel' lugar los relacionados emplaza
mientos, libro y firmo la presente en
Valmaseda a 20 de Agosto de 1935.
El Secretario, Isidro Sorli.

X-774

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..."1IiCIA
DE VALMASEDA

En virtud de providencias fechas 13
de Diciembre de 1934 y de ia presente
dictadas por D. José Tutau j}fonroy,
Juez de primera instancia de este par
tido, en autos-juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantia, promovidos por
el Procurador D. Fernando Sobrado de
la Torre, en representación de don
~icolás Vícario Peña, en concepto de
rico, y, en concepto de pobre, de doña !

Casimira Palacio Gil, como heredera
de doña ::VIanuela Gil Palacio, que fué
la primera demandante en concepto
de pobre, COn el D. Nicolás Vícario,
en reclamación de que se declaren
bienes troncales sujetos al· fUero de

Don :\lariano Súnchez-Olmo y Es·pi
nosa. Juez de primera instancia del
distrito de la Catedral, de esta ciudad.

Hago saber: Que por auto de fecha
21 del actual he acordado en el expe
diente de suspensión de pagos del co
merciante de esta plaza, D. Fermín
García Pujante, la suspensión de la
Junta de acreedores convocada para el
día 29 del corriente mes, sustituyéndo
la por el procedimiento escrito que es
tablece el artículo 18 de la le;y de 26
de JuJio de 1922, dado que el nú
mero de acreedores excede de 200, y
se han cumplido los demás requisitos
y formalidades exigidos por el citado
precepto legal, en virtud del cual se
ha .concedidoal suspenso el plazo de
tres meses-que v'ence el 21 de Mayo
próximo-para que presente la propo
sición de convenio con las adhesiones
de los acreedores, obtenida en forma
auténtica.

Lo que se hace público por medio
del p:resente ,para. conoéimiento de los
acreedores de dicho suspen!;o y demás
efectos. ¡

.Murcia, 22 de Febrero de 1936.-El ~
Juez, Mariano SancQez-01mo y Es-pino- '
sa.-EI Secretario, ¿Vlanuel Na....arra.

X-776

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE MURCIA

esta fecha en los autos juicio univer
sal, declaración de heredero-s abintes
tato de D. Alejandro Herranz López,
a instancia de su hermano D. Agapito
Herranz López, se extiende el presente
edicto, para llamar a todos aquellos que
st" crean con derechos a la herencia,
quienes deberán comparecer a usar de
dicho derecho en el término de treinta
días, haciéndose saber que el causante
D. Alejandro Herranz López, falleció
el día 13 de }:l:arzo dél pasacioaüo, en
d pueblo de Campillo de Dueñas, no
habiendo dejad.o descendit~1h:s ni as-

i cendíentes, y existiendo actualmente
como único pretendiente a la herencia
su hermano D. Agapito Herranz Ló-
pez. .

Dado en :\lolina. de Aragón a 7 de
Febrero de 1936.-EI Secretario judi
cial, Miguel Moreno.-Vistú bueno; el
Juez de primera instancia (ilegible).

X-783

JUZGADO DE PRIMERA IN"STANcrA
DE l\WLINA DE ARAGON

En virtud de W9videncia dictada con

cretaría, se tramita. expediente premo
vida por D. Angel Bosque L~:t.aro, re
presentado por el Procurador Sr. Ca
rujo, con el señor Abogado del Estado,
sobre robo, hurto o extravío de docu
mentos de crédito; en el cual se ha
dictado la sentencia, qúe en su enca
bezamiento y Darte dispositíva dicen
así: ..

"Sentencia.-En la villa de }Iadrid
a 28 de Mayo de 1935; el Sr. D. José
lVlinguez -:,r Ramirex de Lossda, Juez
de primera instancia número 17 de la
!Uism2; habiendo visto los Dresentes
ilutos :nciden.ales prornovido~por don
Angel Bosque Lázaro, mayor de edad,
casado, empleado, repre~entado por el
Procm-ador D. Ignacio Corujc López
Villan:ril, y defendido por el Letrado
O. Fernando Ballestero, contra el se
ñor Abogado del Estado, sobre robo,
~urto o extravío de documentos de
crédito, y

Fallo que accediendo a la demanda
rlp.nuncia formulada por el Procura
dor D. Ignacio Corujo y López-Villa
mil .en nombre de D. Angel Bosque
Lázaro en su escrito de 24 de Noviem
bre úHimo, debo estimar y estimo bien
hecha la misma. la que ra1ificó, y una I

vez transcurra el plazo señalado en el
artículo 562 del Código de Comercio
sin haberse hecho oposición. se re·
solverá respecto de la nulidad de los
titulas substraídos al demandante de
su propíedad que se detallan en la de
manda y emisión de los duplicados co
rrespondientes, conforme se pretende,
bajo el número 5.Q de la súplica de di.
cho escrito. demanda-denuncia.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-José Mínguez."

La· anterior sentenciafué publicada
en el mismo día de su fecha.

Los títulos a que se refiere la sen
tencia inserta son los siguientes:

Títulos de la Deuda amortizable al
5 por 100 emisión 1927, sin impues
tos, serie A, números 396.375, 554.088,
555.259/62, 5 55.265, 556.258/59,
555.561, 55 6. 3 O2 / 3 _ 556.341/80.
567.972/73, 655.835 y 698.279; títulos
de la misma Deuda. serie B, número
189.725125, 193.791192. 195.667/68,
196.638/39, 218.689 Y 223.727; títulos
de la mencionada Deuda, serie C, nú
meros 163.457. 165.948, 156.364, 166.755.

Obligaciones del Tesoro al 5 por
lUO, emisión 12 de Abril de 1934, se
rie A, número 164.423/42; y las Cé
dulas del Banco de Crédito Local de
España al 6 por 100, números
243.709/10, 236.094/97, 258.227/28,
264.627/718, 264.847/48, 264.870/71,
293.949/50, 293.961, 293.965/68 Y
293.972174.

Y para que sirva de notificación en
forma al tenedor de los títulos de que
se trata, si existiere, expido la presen
te para su publicación en la GACETA
n.8 :MADP.!D y Boletín Oficial de la pro
vincia de Oviedo, en :-Vfadrid, a 15 de
Febrero de 1936.-EI Secretario, Juan
Conte-Lacoste. . X-775
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIOl\'ES

Bajo 1015 aperciólmientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las personus que a continuación
se expresan. para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la {echa de la puólicación del anun·
cio en este periódico oficial, con
arreglo al al'ticulo 173 de la ley de
Enjuici([ulieIlto criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

908

:\B:~DA FERNA);'DEZ, Gregario; de
veintinueve años de edad, natura! de
Madrid. hijo de :\lanud y de ~faria. de
p;,ofesión chófer; domiciliado última
mente en Canal del Lozoya, ntimero 3,
bajo (Huerta del Obbpo); comparece
rá el día 29 de Febrero. :y hora de las
diez, ante la Sala audiencia del Juzg¡;¡
do municipal nfulkro 11, sito en :~¡a

drid. calle <le Lepanto, número 4. prin
cipal, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas seguido en este
Juz.garlo por lesiones y daños, contra
el mhmo y otro, bajo el número 32i dI:
orden del año 1935.

2497

909

ALARCON GARCiA, Francisca; de
veintiséis años de edad, de estado solte
ra, natural de ~Iadrid. hija de José y
de Remedios, de profesión prostituta;
domiciliada últimamente en la calle de
la Cabeza. número 19, bajo, derecha;
compareceI'~ el día 29 de Febrero, y
hora de las diez, anle la Sala audiencia
del Juzga{.\o municipal número 11, sito
en )'1:adrid, cal1~ de Lepanto, numel'O 4,
principal, a la celebración del corres
pondiente juicio lie faltas seguido en
este Juzgado por lesiones y daños, con
tra la misma y otro, bajo el número
450 de orden del año 1936.

910

ALOXSO FER'\:·A~DEZ, Dolores; de
vt:intidós años, soltera, natural de Oren
S!::, ,Jlija de Ped:"o y de :Ylaria, que dijo
vivir en la calle del General Pardiñas,
número 40, moderno, principal, dere
cha; comparecerá, dentro del término
de nuev~ dias en el Juzgado municipal
nÚlllel"O 3, de ~ladrid, calle úe! )'larqués
de Villamagna, numero 8, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas, seguido contra la
misiIla por malo:- tr3tos, número 1.201
dt: 19:35; s]wrcibida qu~, de no verifi
cario. la parará el perjuicio a que ha)'a
lugar.

911

ALVAREZ LOPEZ, Antonio~ de vein
tisiete años de edad, casado. dependien
te, hijo de Antonio y de Elvira, natural
de Jlonastei'io de Hermo (O\'iedo); do
miciliado ul timamente en la calle de
'Embajadores, número 105, se le cita y
emplaza para que en el término impro
rrogable de quinto día, comparezca.

ante el Juzgado de .primera inslancia e
instru{;ción númerO 13, de :\Iadrid, a ha
cer valer su derec1lO, si le conviniere, en
la apelación interpuesta en d juicio de
faltas número 8U1 de 1935, seguido por
lesiones, contra Joaquin Lucas l\'avarro.

912

ARE~ILLAS RODRrGeEZ, Julio: hi
jo de TeMilo y de Emilia, de treinta y
un años, natural de :\;ladrid. -c~sadc,

ebanista, que dijo vivir en la calle de
Leganitos. numero 7, principal, izquier
da. y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el tiLa l.~ del
próximo mes de Abril, y lwra de la"
once y media de su mañana. ante el
Juzgado municipal número 3. de :\13
dríd, c8e del 3dar-qués de Yillanwg¡Hl,
número 8. a celebrar juicio de fultas
por malos tratos, bajo el núm~ro ': de
19:~IL

913

A VELLA);' SEHHA, José; de veinti·
cuatro años de edau, dt: estado soltero,
natural de Barcelona, hijo de Luis y
de Antonia, de profesión transportista;
domiciliado últimamentt:: en Santa Tere
sa, nÚIIJero 14, tienda; com¡:Hu'ect:¡'á el
día 2!:1 de Febreru, y hora de las diez,
unlt: la Sala audiencia del .1 uzgado mu
nicipal número 11, sito en .\ladrid. eallt:
ue Lepanto, número -l, jil'in('ipa!. :ot la
celebración del corresponJien1e juicio
de faltas seguido ",n ~sle .1uzga,:o !JÜI'

daños, contra el mismo. bajo el nÚ¡I1I::I'O
1.193 de orden del año 19::::6.

914

BARBERO 31ORATl:\OS. José; de
cuarenta y nueve años, casado, cerra
jero, que dijo vivir últimamente en la
c-alle de Canillas, número 17, y cuyas
demás circunstancias pel'sonales se ig
noran; compareterá, dentro del térmi
no de nueve días en el Juzn':;¡do mu
nicipal número 3,'de Madrid,'\:alJe de!
\rarqués de YiUamagna. 8. a fin de
cumplir la pena que le ha sido illl
puoe.sta en ei juicio de faltas seguido
contra el mismo por lesiones y malos
tratos con el número 1.124 de l!:l35;
apercibido que, de no verifit'arl0, le
parara el perjuicio a que haya lugar.

91.')

BAHON APARICIO, Albedo; de
treinta y cinco años, casado, industrial,
hijo de ::\1:áximo y de Crescencia, natu
ral de Paredes de )¡ava O;>alenci a), que
dijo vivir en la calle d~ A toc:ha, núnJI::
ro 94, segundo, centro, y ('uyo actual
domicilio y paradero se ignora· com
parecerá el día 1,0 del próximo J~leS de
Abril, y hora de las diez v media de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, ·de :.'.ladrid. calle del }larques de
Villamagna. número 8, a '~elebr9r juíciü
de faitas por hurto, bajo el número
1.196 d,e 1935. .

916

CALERI VrAGA, AdeJina; de treinta
y cinco años, soltera, prostiiuta, natu
ral de La Linea de la Concepción (ül
diz), hija de Frandsco y de Erígida.
que dijo V'ÍJvir en la calle de Santa Ana,
número 17, p.imero, casa de dormir,

y cuyo actual domicilio y pn;3dero se
ignol'a; comparecerá -el día 25 del pró
ximo mes de ~rarzo, y ,hora de las on
ce de su mailana. ante el Juzgado mu·
nicipal número 3, de Madrid. calle del
3Iarqués de Yíllamagna. 8, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el nú
mero 101 de 19:36.

917

CALLE, Gloria tIe la; bija de Maria
no y de Adriuna, d¡- diecio(~ho anos.
natur,¡! de Hervas (ICá l"eres). soltera.
sirvienla. <.;ue dijo 'vivir en la calle del
:\cuenlo, nú¡r,e¡'o 37, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignüra: compa
recerá el db 25 del próximo me.s de
:\larzo, y hora ¡Je las diez y media ce
su ml:iñ~na, ante el Juzgado munícir.~d

núm. 3, d<: :\1adrid. calle de) )rarqués
de \'iIlalTlagn .... S. a celebrar juicio úe
faltas por lhiúnes. bajo d número 57
de 19:Hi,

918

CA:'L\R~ G.~RRlGOS, Bonifacio, Au~
l'elia y Jh:ría; de ve:,üiJós, yeinticinco
y veintiside años ÚE.' edad, de estado
soJtero~. natur,des de Carabanchel Ba.
jo C\1<ldrid). hiJos úoe Lorenzo y de An
gc!a. de pr()f~sión a!b~\ñjJ v sus labores
;lom id J bdos últ! mamen té en la ~arre~
tera de Extl'emadura, número 45, bajo;
l'unlp:J:·,~l't"nín el día ~9 de Febrero. \"
hora de las diez. ante la Sala Audien
da del Juzgado mnnicipal número 11,
djÓ' Madrid, sito en la calle Lepanto.
número -l, principal. a la celebración
del correspondiente juicio de faltas, se
guido en dicho JUZ'g"ado por hurto ('on
tra los mismos y otras, b:;¡jo el núme
ru 1.13~ J~ orden !lel año 1935.

919

CAXO DE LA P,IEUR_~. Manuda.; de
veintiún años, casada, hija de Santia
go y de l'urifil'ación, n9ÍUral de Valle
::<lS, dOll1icíliada últimamente en la ca
He dt: Juan Navarro, númel'Q :U, piso
quinto. número 2 (Pl1l:mt~ de VaHecas),
y cuyo actual paradero se ignora; com
par-ecerá, dentro del término de tres
dias, en el Juzgado municipal núme
ro 3, de \Jadri d, sito en la calle del
?vÜlrqués de ViHamagna, númt>ro 8, con
el fin de sali sr:H'er la mulla que le .fu(o
imImesta en el juieio de faltas s€~'Uido

contra la misma por malos tratos, bajo
el llúmero 829 de '1935; aper-cibida
que, de nu verificado, la par9rá el 'pt:r
jüicío á que haya !ug¡1r en dereeho.

920

GASTEJON ALONSO, Rupert(); de
veinticinco años. ca!óado, chófer, cu
yas demás circunstallci:ls personales
no constan de autos, que dijo ;.·ivir en
la calle de Jacinto lBen3!\"en te, núme
ro 8, y cu'YQ Iidual uOllücilio y ¡tar$.
dero se ignora; comparecerá .el día 1."
del próximo mes de Abril, ~. hora de
las on ce y media de S!l ,m'añana, an t-e
el Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, caEe del :\larques de Villamagna,
númel'O ~. a teld))'8I' juicio de faltas
por lesiones. baio el número 1.238
de 1935.
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921

CEBRlAN TE.RRAZA, Mariano; cu
yas demás circunstancias se ignoran,
dI: profesión Archivero te,rcero retira
do de Ordenes militares, domiciliado
últimamente en Alclollü númew 81,
primero; comparecerá ei dia 29 de Fe
fJrero. y hora de las diez, ante la Saja
audiencia del Juzgado /tluni('jpal nú
ICl~!o 11. de ?lladúd, sito en la calle de
Lepanto, núme:-o 4, principaL a la <:e
leLración dd ~orrcspu'!dier.tt~p..:.!icb de
faltas, s~guido en esl-e JU"¡:r'l(lo por e....
tafa contra el mismo. bajo el número
5H; de urden d~l .liio ! 935.

922

CO:t\DUCTon del "utomó\'i! núrlle
ro 21.8i9-M.; cuyas demás circunstan
cias p.ersoila!cs no ("Ollst:em de autos,
q uc dijo Yivir en J~ ":'IE", de l('l~. :vradra
zo, número 3-1, y cuyo a .... !ual dom icl
!io y parader-o se ignoran; r:omparece
r¿ -e: dia 26 d~l próximo mes de :\Iarzo,
y hora de la-;; diez y media de <..ll ma
ñana, ante el Juzgado municipal n!1
mero 3, de :\1ad,iu, calle del }larqub
de Villamagna, S, a celebrar juido de
faltas po. lesiones, bajo el número 440
de 1935.

923

CHESPO P.\~WO, ElillS; :le treilJta
años de edad, de estauo v't..do, n:üura:
de Selaya (S:¡n 19,luler¡. hijo de }1anuel
y de Cresceneia. de profesión 'raqncro,
domicilia·do ú!timalr.enle en Fernando
Caballero, 12, bah (Puen:e G.e Toledo) ;
comparecerá ei .::H::.t 2f1 de Febrero y
hora de las diez, ante la Sala audÚm
cia del Juzgado municipal número 11,
de ::\ladrid, ;ilto en la calle de Lepanto,
número 4, vrinei]):Jl, a III celebración
del correspon diente jui CiD de faltd~,

seguido en di,:-.'lO J:Jzgado por ]('.si()ne~

y daños contra el mismo y otra, bajo el
número 450 'le ord(~1l d~1 <IñolS.%.

CRUZ GARCIÁ, Bernardo; de trein
ta y cinco años -de edad, de estado ca
sado, na lural de Sevilla, hijo de Lázaro
y de Carmen, de profesión albañil; do
miciliado últimamente en la calle de
)1'endívil, número 15 (Puente de Valle
cas); comparecerá d Jia 29 oe Febre
ro, y hora de las diez, nnte la Sala au
diencia del Juzgado murIicipal númerO
11, sito en ~Iadrid, calle de Lepanto, nu
mero 4, ;principal, a la celebración del
correspondiente juicio de f~l!tas ~egui
do en este Juzgado por l~s¡ones. c'ontra
José Pérez González, bajo el númerO
1.27í de orden del año 1935.

925

EGIDO ARRIBAS, Isaac· de treinta y
dos años, casado. vendedor, cuyas de
más circumtancias ,p~rsonal~s no cons·
tan de autos, que dijo vivir en la. calle
de Vizcainos, número 2:2 (Tetuán de la:,;
Victorias), Chamartín de la Rosa, ~.

cuyo actual domicilio y pa;-ade:-o se ig
nora; comparecerá el día 1.0 del pró
ximo mes de Abril, y hora de las once
de su mañana: antl: el Juzgado munici
pal número ::l, de Madrid, .calle ,del :'IIar
qués ell;.': Villamagna, número 8, a cele-

brar juicio de faltas por hurto. bajo el
número 1.130 ~e 1935.

2495
926

ESTEBAN ARCONES. Pablo; de vein
titrés años, soltero, jornalero, hijo de
Faustino y de Magdalena, natural de
:\avas del ~l~rqués (Avilal, que dijo
vivir en la calle de Atagildo de Almen
drales, número 5 (Barrio de Usera), y
cuyo actual domicilio Y paradero se ig
nora; comparecerá el día 1.° del pró
ximo mes de Abril, y hora de las diez
y media de su mañana, ante el Juzgado
municipal númerO 3, de Madrid, calle
del Marqués de Villamagna, nÚJnero 8,
a celebrar juicio de faltas por hurto,
bajo el núnlero 1,196 d~ 1935.

927

EXPOSITO LOPEZ, José; cuyas de
más circunstancias se ignoran; domici
liado últimamente en Hermosilla, mi
mero 123; comparecerá el día 29 de Fe
brero, y hora de las diez, ante la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme
ro 11, sito en ~Iadrid, calle de Lepanto,
número 4, principal, a la celebración
del correspondiente juicio de faltas se
guido en este Juzgado por lesiones por
mordedura de perro, contra el mismo,
bajo el número 576 de orden del año
1935.

928

FUE:l\TE LüZAKO, Felisa de la; de
trece años de edad. de estado soltera,
natural de sladrid, ilija de Vicenla y de
Sebastián, dt: profesión modista; domi
ciliada últimamente en Avila, número
29, tienda; comp.areeerá el día 29 de
Febrero, y ·hora de las diez:, ante la
Sala audienc:ia ;¡jet Juzgado municipal
número 11, sito en :Madrid, calle de Le
panto, número 4, principal, a la cele
bración del correspondienk juicio de
faltas seguido en este Juzgado por le
siones y daños, contra Manuel Nat.ón,
bajo el nUmero 1..035 de orden del año
1935,

929

GARClA FER~A:NDEZ.Teolindo; de
veintiún años ,de edad, de estado solte
ro natural de i\ladrid. hijo de Eusta
qu'io y de Micaela, de profesión ferro
viario; domicilrado últimamente en la
calle de Jaén, número 32, tercero, le
tra A; comparecerá el dia 27 de Febre
ro. y hora de las diez, aot7 _la Sal~ au
dierda del Juzgado mUOlclpal nume
ro 11 sito en Madrid, calle de Lepanto,
núme~o 4, principal. a la celebrac.ióI1
del correspoil'dienk juicio de taltas se
guido en ~ste Juzgado :por lesiones y
daños, contra el mismo, bajo el núme
ro ti! de orden del año 1936.

930

GARCIA FERRERO. Pablo; de yein
titrés aflos de edad, de estado soltero,
natural de :\Iadrid, hijo de Regino y de
~laría. de profesión vendedor; domici
liado tiltimamente en Granada, número
~, tercero; compart::eerá el dia 29 de
Febrero, y hora de las diez, ante la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 11, sito en ::\ladrid, calle de U:
panto, número 4, principal, a la cele-

bración del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado por le
siones y daños, contra ~Ianuel Sampere
JO otro, bajo el número fj4() de orden dd
año 1936.

931

GARCIA GO:'lIEZ-REY, EstanisJ.e.a;
de cuarenta y cuat.o años de €dad, d..:
estado viuda, natural <.le Fut:nsalida
(Tolooo}. hija de Nicanor y de Evaris
ta, dt: profesión sus labores, domicilia
da últimatn~nte en la. Vega de CarSlque,
número 1, bajo; comparecerá el día 23
de F€~rero, y ·hora de las diez, ante la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 11, de )ladrid. calle de Lepan·
too número 4, principal, a la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas. seguido en dicho Juzgado por hur
to contra la misma y otros, bajo el !JÚ~

mero 1..132 de orden del año 1935.

932

GARCIA LUQUE, Concepción; de
cin~uenta )- cuatro años d·e edad, de
estado viuda, natural de Ja~n, de pro
fesión sus labores, domiciliada última
mente en General Pardiñas, número 22,
bajo, derecha; comparecerá el dia 2S
de Febrero, y hora de las diez, ante la
Sala audiencia del Juzgado municipal
numero 11, de Madrid, calle de Lepan
to, número 4, principal. -a la celebra
ción del correspondiente juicio de fai
tas, seguido en dicho Juzgado por le
siones y daños contra Alfr-edo Yiana y
otro, bajo el número 327 de orden del
ailo 1~ :~,).

933

GARCIA MARTIKEZ, )Iáxima; cu
ya's demá.'i circunstandas p.¡::rsonales no
constan .:le autos, que dijo vivir en la
calle de Ambrosio Vallejo, número 3,
y cuyo actual domicilio y paradero se
i¡;mo.a; com,parecerá el dia 26 del pró
ximo mes de :\rarzo, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado munici~

pal número 3, de ~ladrid, calie del :\1ar
qu.és de Villamagna, 8, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, bajo el nú
mero 1.227 de 193;"),

934

GARCIA ZA~B.RRE~O, D. José; co
mo dllei10 de! ui.¡tomóYil núLlero
21.8i9-M.• cuyas demás circunstancias
r,e¡-"olÚllE's no constan de autos, que
dijo vivir en la calle de Los I-fadrazo,
número 24, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecera el
día 26 del próximo mes de :\larzo, y
hora de las diez y media de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 3,
de :\Iadrid, calle del ::\larqués de Villa
magna. 8, a C'elebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el número 440
de 193~1_

935

GARH1DO RODRIGUEZ, Francisco;
hijo de Calixto J' de Dolores, de treiu
ta años, casado, natural de Los Barrios
(Cádi:l), pintor, que dijo viYir en la
calle de Escosura, número 5, patio, le
tra D, y <:u~'o actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el dia 25
d<:l p.óximo m.e.s de Marzo, y hora d~
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las doce de sU mañana. ante el Juzgado
municipal número 3, de :Madrid, calle
del :\farqués de Yillamagna. 8, a cele
brar juicio de faltas por daños. bajo el
nUmer.;> 1.212 de 1935.

936

GOXZALEZ DOV~o\.L. HiginiLi~ de
veintinueve años, casado, dependIente
de comercio, hijo de Francisco v de
Luisa, natural de Barcia de :\'Ie!'2 (Pon
t~Yedra), que dijo vivir en la calle de
Moratin, número 12, tercero, izquier
da. y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá, dentro del
término de tres dias, en el Juzgado
municipal número 3, de :\fadrid, sito
en la calle del ~iarqués de Villam.agna,
número 8, COn el fin de satisfacer la
multa que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido en dicho Juz
gado contra el mismo y otros por falta
contra la propiedad, bajo el número
1.'104 de 1935; apercibido '\lue, d-e no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

93i

GQNZALEZ RIVERA., Valeriano; hi
jo de Francisco 'Y de Antonia, de trein
ta y cuatro años, natural de ~Iadrid.

casado, carpintero, que dijo vivir en la
calle de Guzmán el Bueno (particular),
número 3, bajo, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparec·er;Í
el día 1.0 del próximo mes de Abril. y
hora de las once y media de su maña·
na, ante el Juzgado municipal mimc
ro 3, de Madrid. calle del :.\larqués de

.Vil1amagna. 8. 9. celebrar juicio de fa I-
tas por lesiones. bajo el número 1.230
de 1935.

938

GQNZALEZ SA~CHEZ, Damián' de
veintinueve años de edad, de estado'sol.
tero, natural de Madrid, hijo de Serapio
y de Matilde, de profesión vendedor;
domiciliado últimamente en :\lanuel Lla
neza, DUmero 38 (Tetuán de las Victo
rias); comparecerá el día 29 de Febre
ro, y hora de las diez, ante la Saja au
diencia del Juzg:,¡do municipal número
11, sito en :.\ladrid, calle de Lepanto, nú
mero 4, principal, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado por lesiones y da
ños, contra el mismo y otro, bajo el
nú.."'llero 646 de orden del año 1936.

939

GUTERELO AVION, Marcial; de
'veintiún años, soltero, dependiente de
comercio, hijo de Cándido y de Gene~

rosa, natural de Piñeiro (Pontevedra),
que dijo vivir en la calle de Velarde,
número 22, tercero, centro, y cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignora;
comparecerá, dentro del término de
tercero día en el Juzgado municipal nú
mero 3, de )1adrid, sito en la calle 'liel
::\Iarques de Víl1::lrnagna, número 8, con
el fin de satisfacer la multa que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas se
guido en dicho Juzgado, contra el mis
mo y otros, por falta contra la propie
dad, bajo el número 1.104 de 19:35; aper
.cibido que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

940

GUTIEP.REZ, Mercedes; cuyas denlas
circunstancias personales no constao, y
domiciliada últimamente en la calle de 1
Avila, número 3. piso D; comparecerá. ·í
dentro del término de nueve días en el I
Juzgado municipal número 3, de ::\1¡¡- !
drid, calle del ~1arqués de \'illamagna, l·

número 8, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de fal- I
tas, seguido contr~ 1!1 mismo por lesio
nes por mordedura de perro, número
S13 de 1935; apercibido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

941

HERX:\:\'DEZ DE LA PLAZA. Anto
nio; de yénticuatro años d!:! edad, de
estado soltero, natural de :\Iadrid. hijo
de Anastasia y de Sabina, de profesión
carpintero; domiciliado últimamente en
:Mes.ón de Paredes, número 40. segun{1o;
comparecerá el día 'li de Febrero. y
hora de las diez, ante la Sala audien
cia del Juzgado municipal número 11.
sito en ~ladrid, caBe de Lepanto, nú~

lllero 4, principal, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado por lesiones, contra
el mismo y otro, bajo el núm~ro 101 de
orden del año 1935.

942

JBIE.;.'\'EZ, Amparo; cuyas demás cir
cunstancias personales no constan, que
dijo vivir en la calle del Amparo, nú
::nero 31, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el dia
l." del próximo mes de Abril, y hora
de las diez y media de su mañana, an
te el Juzgado municipal núm.ero 3, de
!orad rid, calle del Mal'qués de Vílla
rnaqna, 8, a celebrar juicio de Jaltas
por estafa, bajo el número 179 de 1936.

LOPEZ PERTIERRA. José; de vein
tidnco años de edad, de estado soltero,
natural de CalaYedo (O·..-iedo), hijo de
Ramón y de Petra, de profesión chófer;
domiciliado últimamente en :'lalasaña.
número 11, primero, derecha; compare
cerá el día 29 de Febrero, y hora de
las diez, ante la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 11, sito en
Madrid, calle de Lepanto, ntunero 4,
principal, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado por daños, bajo el núme
ro 496 de orden del año 1935.

944

• LORCA gARCIA, Leonardo; de trein
ta y dos anos de edad, de estado casa
do, natural de lIIadrid, hijo de León y
de Eugenia, de profesión l'.hófer· domi
ciliado últimamente en Palayo.' núme~
ro 25, tercero, número 3; comparecera
el día 29 de Febrero. y hora de la::;
diez, ante la Sala audiencia del Juzgado
muni<:ipal número 11, sito en 1Iladrid.
calle de Lepanto, número 4. principal,
a la ceJebradón dd corresnondiente
juicio de faltas seguido en eúe Juzga
do por estafa, conlra :.'ilariano Cebrian,
bajo el número 515 de orden del añe,
1935_

94~

LLORC.~ GARCIA. Ange]a; acompa
ñada de su representante legal, de diez
años, hija de Francisco y de Cel ia, na
tural de Madrid, que dijo vj',-ir en la
calle de Hortaleza, nÚInero 15. tercero,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora~ compar~erá el día 1.0 del pró
ximo me;;. de ."I.bril, y hora de las once
de :su mañana, ante el Juzgado munici·
p:a! ~úP'a.let'O 3) d.e Jladrid, calle del :.\Iar·
qu~s de Yillamagna, número 8, a cele·
brar juicio de faltas por l~siones, bajo
él nÚInero 1.209 !\le 1935.

946

:\IARTIXEZ G.AL\IACHO. Pilar: acom
pañada de :'.u padre, domiciliaéla últi
mamente en Aduana, número 23, prin
cipal; se la cita para que el día 25 de
~Iarzo próximo, y hora de las di-eciséis,
comparezca ante el Juzgado municipal
númerO 13. de )ladrid, .silo en la calle
del :\Iarqués de Yillamagna, S, bajo, a
celebrar juicio de fallas número 1.136;
bajo apercibimien to que, de no hacer
lo, la parara el perjuicio a que huhie
re lugar.

2496
947 ..

:\lARTNEZ FREIRE, :\faría; domici
liada últimamente en Doce de Octuhre, 
número 16; se ]a cita para que el día
25 de ::'>Iarzo próximo, :r hora de las
dieciséis, comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, de :.\Iadrid, sito
en la calle del :\1arqués de Villam2gna,
númerO 8. bajo, a celebrar juicio de
faltas número 91; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, la parará el ,¡:~~rjui

cio a que hubiere lugar,

)48

~1.lliTIX'EZ VALLEJO, Antonio; de
veinticinco años de edad, de estado
súlit:ro, nalur¡ú d", :-'lauriti, hijo Ü~

Frendco y Rosario, de profesión fon~

tanero, domiciliado últimamente ~n

Brayo :\Iurillo, número 46, principal,
número 29; comparecerá el día 29 de
Febrero, y hora de las diez, ante la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 11, de Madrid, sito en la calle
de Lepanto, número 4, principaL 9. la
celebración del correspondiente juicio
de faltas, seguido en dicho Juzg-ado
por lesiones y daños contra el mismo,
bajo el número 1.144 de orden del
año 1.935.

949

iXIDNTEJO DE LA CALLE, Luisa; de
veintisiete años de edad,de estado ca
sada, natural de 2\ladrid. hija de Luis
y de Felisa. de profesión sus labcres.
domiciliada últi m alliot;n le en la Ye!!.a
de Caraque, número L bajo: co;.upar~e
cerá el dia 29 de Fehrero, y hora de
las diez, ante la Sala audiencia del
Juzgado municipal número n, de :.\la
drid, sito en la <:alle de Lepanto, nú
mero 4, princj.pal, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, segui
do en dicho Juzgado por hurto contra
la misma y otros, bajo el número 1.132
de orden de 1936,
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!150

}IORE:\O ENCIXAS, Estanislao; de
veinticinco años, casado, Jlijo de To
más y de Plácida, natural de Móstoles,
domiciliado últimamente en la calle de
J~an Navarro, número 24, piso quinto,
numero 2, y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá, dentro del tér
mino de tres días, en el Juzgado mu
nidpal número 3, de Madrid, sito en
la ca.Ile del ::Uam'llés de Villam:Hma, nú
mero 8, con el ftn de satisfacer-la mul
ta que le fué impuesta en el juicio de
faltas seguido contra el mismo por
malos tratos, bajo el número 829 de
1!}36', apercibido que. de no;:eriflcar
lo. le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

~1

ORTEGA .GUTIERREZ. Jerónimo;
de veintisiete años de edad, de estado
soltero, naturai de Almadén (Ciudad
Real), hijo de Manuel y de Filomena,
de profesión sastre, domiciliado ú. ti·
mamente en A.vila, 29, tienda; compa·
recerá el día 29 de Febrero, y hora de
las diez, ante la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 11, de Ma
drid. calle de Lepanto, número 4, prin
cipal, a la eeleq,radón del correspon
diente juicio de faltas, seguido en di
cho Juzgado por lesiones y daños con
tra :\lanuel 1\atón, bajo el número 1.035
de orden del año 1935.

952

ORTEGA GlTTIERREZ, Maria; de
treinta ~. seis años de edad, de estado
casada, natural de Madrid, hija de l\la
nu~l y de Filomena, de profesión sus
labores, domiciliada últimamente en
A'dla, 29, tienda; comparecerá el día
29 de Febrero, y hora de las diez, ante
la Sala audiencia del Juzgado munici·
pal número 11, de :Madrid, caUe de Le
panto, número 4, principal, a la cele
bración del correspondiente juiciO de
faltas, seguido en dicho Juzgado por
lesiones y daños contra Manuel Natón, 1

bajo el número 1.035 de orden del
año 1935.

953

ORTEGA ::vIAGAOAX. Enrique; de
yeinUtrés años de edad, de estado sol
tero, natural de Madrid, hijo de An
drés y de Emilia, de profesión depen
diente. domiciliado últimamente en la
calle -del Pilar de Zaragoza, número 57
duplicado; comparecerá el día 29 de
Febrero, y hora de las diez, ante la Sa
la audiencia del Juzgado municipal
número 11, de ::\ladrid, calle de Lepan
to, número 4, principal, a la celebra
ción del correspondiente juicio de' fal
tas, se,guido en dicho Juz.~ado por hUi
to contra José L. Cortés Osario, bajo el
número 1.119 de orden del año 1935.

954

PARRA VALEi."\Tm, Rufino; de die
cisiete años, hijo de Pío y de Cecilia,
soltero, natural de Madrid, vendedor,
que dijo vivir en la calle de las Deli
cias, número 46, principal, número 3,
'S c:uyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el dia 1.0 del pró
xímo mes de Abril, y hora de l~ Duce

de su mañana, ante el Juzgado mUnICI
pal nÚIller-o 3, ,¡le ~1adrid,calle del :Mar
qués de Villamagna, número 8, a cele·
brar juicio de faltas por hurto, bajo el
número 104 de 1936.

955

PEL.'\¡'ADO MORALES, Mana; domi·
ciliada últimamente en Jardines, núme
ro 11, -primero, se la cita para que el
dia 2.') de Marzo pr6~..imo, y hora d"
las dieciséis, comparezca ante el Juz
gado municipal número 13, de :J.ladrid,
sito en la calle del Marqués de Villa
magna, númerO 8, bajo, a celebrar jui
cio de faltas número 1.130; bajo apero
cibimiento que, de no hacerlo, la para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

95F

POR LA PRESENTE, cito, llamo y
emplazo a Rafael Fernandez Sáncllez,
pal'a que en el término de cinco días,
a partir de la publicación de la presente
en el "'Boletín Oficial" de la provincia
~. "Gaceta de )1adrid", comparezca ante
este Juzgaao del Puerto de Santa Ma
ría, sito en la caUe de Jesús Cautivo,
número 3, al objeto de que extínga en
el lugar destinado al efecto un día de
arresto que le fué impuesto en juicio de
faltas señalado con el númerO 615 dd
pasado, por estafa a la Compañía de
Ferrocarriles An1daluces.

2501

J57

POR LA PRESE:\'TE. se cita a un tal
Manuel ~atón, del que se ignoran 13s
demás circunstanc:ias; domiciliado últi
mamente en Curtidos, número 17, bajo
(Tetuán de las Yictorias); comparece
rá el día 29 de Febrero, y hora de las
diez, ante la Sala audiencia del Juzga
do municipal número 1:, sito en Ma
drid, calle de Lepanto, número 4, prin
cipal, a la celebración del correspo-n
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones .Y danos, contra el
mismo, bajo el núlllero 1.03.1 de orden
del año 1935.

958

POR LA PRESE:\'TE, se cita a un tal
Francisco Pérez, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como su actual
domicil io o paradero; .:omparecerá el
día 29 de Febrero, y hora de las diez,
ante la Sala audienda del Juzgado mu
nicipal númerO 11, sito en 'Madrid, C2lle
de Lepanto, número 4, principal, a la
celebración del correspondiente juício
de faltas seguido en este Juzgado por
'hurto, .contra el mismo, bajo d nUme
ro 1.199 de orden del año 1935_

959

POR LA PRESE::-.1TE, se cita a un tal
Francisco Martos Latorre., cuyas demás
circWlst3ncias se ignoran, dueño del au
tomóvil :\1-48.882; domici liado última
mente en la calle de Terue!, número U.
primero, izquierda; compar-ecerá el dia
29 de Febrero, y hora de las diez, ante
la Sala .audiencia del Juzgado munid
pal número 11, sito ~n ,Madrid, calle de
Lepanto, número 4. principal, a la ce
lebración del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado por le-

siones y daños, contra Alfredo '..'iana v
otro, bajo el nlimero 327 de orden d~1
año 1935.

960

POR LA PRESENTE, se cita a un tal
Constante, dueño del automóvil matrícu·
la número 41.388, cuyas demás circuns·
tancias se ignoran; domiciliado última.
mente en la calle de ~arváez. número
19, tercero; comparecerá el di,;;, ;¿9 de
Febrero, y bora de las diez, ante b
Sala audienda del Juzg':ldo municipal
número 11, sito en Madrid, cs.lie de Le·
panto, número 4, principal, :} la cele·
bración del correspondiente ,juicio de
faltas seguido en este Juzgado por le.
~ioncs y daños, contra Alfredo Viana y
otro, bajo el número 327 de orden del
año 1935.

961

POR LA PRESENTE, se cita a uu tal
José Muñoz, aspirante a Policia con d
número 259, domiciliado últimamente
en la Avenida de Men.éndez Pelayo,
número 4; comparecerá el día 29 doe
Febrero, y hora de las diez, antel:J
Sala audiencia del JuzgadQ municipal
número 11, de Madrid, calle de Lepan.
lo, número 4, principal, a la celebra
ción d~l correspondiente juicio d~ fal
tas, seguido en dicho Juzgado por hur
to contra el mismo, bajo el número 12
de orden del año 193'6.

962

QUL~ÜNEZ ORO, Eduardo; de trein
ta y dos años de edad, de estado casa
do, natural de :J.ladri·d, hijú de K y de
Carlota, de profesión carpin tero, uomi
ciliado últimamente en Garcia Hernán
dez, 4, bajo (Puente de Vallecas); com
parecerá el dia 27 de Febrero, y hora
de las diez, ante la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 11, de )la
drid, calle de Lepanto, nÚmero 4, prin·
cipal, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, seguido en di
cho Juzgado por lesiones contra Anto
nio Vdázquez y otro, hajo el número
10:1 de orden del año 1935.

903

RODHIGUEZ GARGL\., Isa'bel; de
veinticinco años de edad, de estado
tasada, natural de }Iálaga, hija de
Francisco y de Concepción, de profe
sión sus labores, domiciliada última·
men te en la calle de Jlenorca, núme
ro 19, entresuelo; comparecerá el dia
29 de Febrero, y hora de las diez, sn te
la Sala audiencia del Juzgado mur.ld
pa! número 11. de :J.iadrid, calle de L't:
panto, número 4-, principal, a la ct:l¡:
braCÍón del correspondienie juic:o de
faltas, seguido en dicho. Juzgado por
lesiones y daños contra AIrredo '\T.:;n'a
y otro, bajo el número 327 de onl;:;:;. -:id
año 193.5.

HODRlGUEZ RODHIGUEZ, Pedro;
como conductor del automóvH· núme
ro 47.015~}I, cuyas demá:s cír"unstan
das personales no const?n de autos,
que dijo vi'\'ir en el Puente de Vallecas,
ca!lle de los Requoenas, número S7, y
CUJro actual domicilio y paradero se
ign'Úra; comparecerá el día 25 del pró-
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xi1110 mes tle ~farzo. y hora de las once
de su lllílfiana. ante el Juzgado llluni
cip::J! número 3, de ~radrid, sito en la
culIe del }Iarqués de Villamagna, nú
mero 8, a celebrar juicio de faltas por
k~iones, bajo el número 1.1-16 de 1935.

965

RVIZ nEL DUro, José; de cuarent3
o.Ü()S de edad. de estado casado, nafu·
rai de Jladrid, hijo de Antonio y de
Patrocinio, de profesión empleado,
domiciliado últimamente en la calle de
Linneo, número -9, primero, izquierda;
comparecerá el día 29 de Febrero, y
hora de las diez, ante la Sala audie·n
eia del Juzgado municipal número 101,
de :\Iadrid, sito en la calle de Lcpanto,
número 4, principal, a la celebración
del correspondiente juicio de faltas,
seguido en dicho Juzgado por hurto
contra Francisco Pérez, bajo el núme
ro 1.199 de ol'den del año 1935.

966

S.-\l'CHEZ ALVAREZ, Francisco; de
cincuenta y seis años, soltero, j()rnale
ro, natural de Tarancón (Cuenca). hijo
de Sergio ~, de Paula, que dijo vivir en
la calle de la Solana, número 11. bajo,
puerta de calle y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparecerá
el día 25 del próximo mes de }'[arzo, y
hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3. de :\Ia
drid, calle del Marqués de Yillamagna,
núru'ero 8, a celebrar juicio de falta~

por lesiones, bajo el número 105
de 1936.

967

S.-\l"'\CHEZ RODRTGUEZ, Encama
ción; hija de Aniceto y de Saturnina,
de t:r-ei~tR ~T !l'lleye 2.ños, nOatur21 de I

Quintauar de la Orden {Toledo), sol
tera, sus labores, que dijo vivir en la
calle de la Abada, número 17, tercero,
y cuyo actual domicilio y para·dero se
ignora; comparecerá el día 1.0 del pró
ximo mes de Abril, y hora de las once
de su mañana. ante el Juzgado muni
cipal número 3, de Madrid, sito en la
calle del :'.IaT'qués de Villamagna, nú
mero 8, a ·celebrar juicio de faltas por
desobediencia, bajo el número 116
de 19,36.

968

S:\::\TIN RODRIGUiEZ, Consuelo; de
veinticinco aíios, hija de Pedro y de
Sabina, natural de Villafranca dél
Bierzo (León), viuda, que dijo vivir
últimamen te en la calle de José :Na
kens, número 6, primero, número 6;
comparecerá, en término de nueve
dias, ante el Juzgado municipal nú¡ne
ro 3, de MacLrid, calle del 2'.larqués de
yjllamagna, número S, a fin de cum
plir la p-enaque le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra la
misma por lesiones, bajo .el número
1.080 de 1935; apercibida que, de nO
verificarlo, la para.r-á el.lÍerjllicio a qUe
haya lugar, ' ..

969

SA...'iZ ORTIZ, Lázaro; como conduc·
lor del &utornóvilnúmero 3LOll-M.,
cuyas de.-rnás circunstancias persona
les no constan de autos que dijo vivir
~m la calle del Doctor Santero, núme
ro 12, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá, el día 26
del próximo mes de Marzo, y hora de
las once de su mañana, ante el Juzga
do municipal número 3, de Madrid,
calle del ;\'Iarques de Villarnagna, 8, a
coelebrar juicio de faltas por danos, ba
jo el número 1.189 de 1935.

970

SARAIZ RODRIGüEZ, Felipe; hijo
de Felipe y de ~Iatilde, de treinta y
dos ~ños. natural de :\ladrid, soltero,
entarimador, que dijo vi'.ir últimamen
te en la calle dd Am,par-o, número 74,
azotea; comparecerá, dentro del tér
mino.de nueve djas, en el Juzgado mu
nicipal número 3, de Madrid, calle del
Marqués doe Villamagna, 8, So fin de
cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas "eguido contra
el mismo por. ofensas a los Agentes de
la Autoridad, bajo el número 1.0.67 de
1935; apercibido que, de nO verift-car
lo, le parárá el perjuicio a que baya
lugar.

971

SE\LPERE GIL. :Manuel; de treinta y
cuatro años de edad,. de estado casado,
natural de Madrid, hijo de ,Francisco y
de Rosario, de profesión depen diente,
domiciliado últimamente en la calle
del Bastero, número 7, principal iz
quierda; comparecerá el dia 29 de Fe
bero, y hora de las diez. ante la Sala
audiencia del Juzgado municipal nú
mero 11, de 1>Iadrid, calle de Lepanto.
número 4, 'principal, a la -celebración
del corresp-ondiente juicio de faltas, se
guido en dicho Juzgado por lesiones y
daños ,contra el mismo :Y otro, bajo el
número 646 de orden d-ei año 1936.

J72

TEJERO GARGIA, Esteban; de vein
tinueve años de edad, de- estado casa
do, natural de Bodón CAvila), hijo de
Francisco y de Inocencia, de profe
sión industrial, domiciliado última
mente en. Bravo :\lurillo, 68, taberna;
comparecerá el día 29 de Febrero, y
hor:a de las ·diez, ante la Sala audien
cia del Juzga,4o municipal número 11,
de Madrid, sito én la ~calle de Lepanlo,
núinero 4, principal, a la celebración
del correspond~entoe juicio de _faltas,
seguido en diCiho Juzgado por lesiones
y daños contra Antonio iMartinez, bajo
el número 1.144 de orden del año 1935.

973

TELLEZ SABOLLA, Lorenzo; de
treinta.y tres años, casado~ f.undidor,
na:lural de Madrid, que dijo vivir últi
mamente en la calle de Luis Cabrera,
número 28, cuyas demás circunstan
cias se ignoran;compar-ece-rá, dentro
del término de nueve dlas, en el Juz
gado· rnunici'pal número 3; de }'1adrid,
calle del MMqué&de Villamagna. S..a

fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de falÜls segui do
COn tra el mismo por lesiones y malos
tratos, bajo el número 1.124 de ,1935;
apercibido qua, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

974

"LTRETA ZA;&.-\LA, Josf Luis; de cua
renta y Wl años, viudo, Piloto aYiador,
hijo de Javier y de Concepción. natq
ral doe P&mplona, domiciliado úJtim-<;¡~

mente en la plaza del Calhw, núme
ro 4, piso 11, letra E, y cuyo actual
domicilio o paradero se ignora; COIn

parecerá, dentro del término de tres
días, en el Juzgado municipal núme
ro 3, de :Madrid, sito en la. ca,lle del
}Iarqués de Vi11amagna, número 8, a
fin de satisfacer la multa que le ha si
do impuesta en el juicio de faltas se
guido en dicho Juzgado contra el mis
mo y otro por escándalo, bajo el nú
mero 878 de 1935; apercibido que. de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

975

VELAZQUEZ GARCL\, Antonio; de
veinte años de edad. de estado soltero,
natural de :\Iadrid, hijo de Celsa y dt: •
Paula· domiciliado últimamente en Pi
lar, niimero 6, bajo (Carnban{:hel Bajo);
COlllp~ll'ecerá el dia 27 de Febrero, Jo'

hora de las diez, ante la Sala audiencia
del Juzgado municipal número 11, sito
en Madrid, calle de Lepnnto, número 4,
principal, a ]a celebración del corres
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado por lesiones, contra el
misano y otro, bajo el número 101 de
orden del afio 1935.

9i6

v"1AKA FERNA:KDEZ, Alfredo; de
treinta y Siete aiios de edad, de estado
casado, natural de Ojuelos Altos (Cór
doba), hiio de Rafael y de Carmen, de
profesión chófer; domiciliado ~Iti.rna
mente en particular de la Fuente del
Berro, número 1í; comparecer~ el dia
29 de Febrero, y hora de las dieZ, ante
la Sala audjencia del Juzgado munici
pal número 11. sito en Madrid, calle de
Lepanto,número 4, principal, a la ce·,
lebración del correspondiente jui-eio de
faltas seguido en este Juzgado por le
siones y daños, contra el mismo y otro,
bajo el n(unero 327 de orden del año
1935.

9
_..
11

VIE.c"TO GONZALEZ, Remigio; de
dieciocho años, natural de :'Iadrid, sol
tero, cu;yas demás c.ircuns1.antias p·crso
nales no constaa de autos, que dijo d
vil' en el camino de S:m Isi-dro, núme
ro 14, y euyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el dia 26
del pró'{irno mes de :\larzo, y JlOra de
las once de su mañana, anle el Juzgado
municioal número 3, de Madrid;-l:al1e
del Ma-rqués de Villamagna, número 8.
a celebrar juicio de faltas PUI: l~siones.
bajo el nÚJ.'l1ero 18 de 1936.
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2468

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilida.des legales, de no pre·
6entarse los procesados Que a conti
nuación, .se expresan, en el plazo que
se les fllQ, Q conlar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periÓdi.co oficial Jj tUlte el juez O
Tribunal que se .señala, se les cita

Uama y emplaza, encargándose ato;.'
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial. procedan a la
busca,' capiura y conducción de
aqlléllo.~, poniéndolos a disposición
de dicho Ju~= o Tribunal, con arre.
910 a los articulos 512 y 383 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
66.; de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

1.442

C:\.STILLO r.,-\:\L\CHO, Juan· natu·
!l:"al de Bfjar (l'ortugal), de estajo s0i
tero. Fro~c;;jón_h.e:Tadol:,·~ecuarenta ~'
U!1 anos; domlcIlHldo ultlmmn"ente en
pohbciün Tardá C\fal'ruecos); pro<::esa- 
do por estaf:l, {'ausa rlómero 825 de
1932: c:omp:lrt'cer::t, en término de diez
dias, ante el .Juez de inslruC'ción nú...-ne
ro 1, de Sevilia, por encontrarse así
acordado .por l:ól Superioriiad.

2483

1.443

C.\STRO FERXA~DEZ. Julio; de
trdnta y seis añus de ed~d, natural de
Sa:1ta Eufemia -del Arroyo, partido de
Medilla de Rioseco, representante de
Sedllrcs:- y s;n domicilio fijo, hoy en ig
~orado pn.radero; procesado por el de
hto de robo; C'ompnrccerá, en término
de :diez oías. ante este Juzgado de ins·
trucción de Sahagún, con objeto de
constituirse en prisión a disposición de
la Aud,ienei::;de León en el sumario que
se le sigue por este Juzgado COn el nú
roero 1 de 1935, sobre robo; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, será
declarado réellle y le pa-:-ar{¡ el df'más
p'~rjujeio a que hubic:re lugar con arre
glo a la ley.

2481
1.444

COBO FER~AI'\DEZ, Cde~til1o' de
'Veintinuc\-c aiíos de edad, soltero: na
tural de Liérgancs, hijo de Saturnino -:r'
de Ayelina, de ,profesión vaquero, y do
micilia.do últimamente <:n la calle de
Maria Panes, nímú:ro 8; procesado en
sumado por robo. número 266 de 1935;
compar-ceer,i, dentro del térmi."!o de diez
días, ante el Jm:gado de instrucción nú
mero 3. de ::IIauFi{!. Secretaría de don
Pedro Pércz Alonso, con el fin de ser
reducirlo :l prisión que le ha údo de
cretadJ. por ~ut0 dictado en el dia de
hoy; ape:'dhiéndole que, de nO compa
recer. "erú declarado rebelde y le pa
rara ~l PICI",luido a que hubiere lugar,

2-169

1.445

IZQUIERDO. :'Iaría de 10s Desampa
rados: :l3tural de Bétcra. de estado sol
tera. pro:l~si",n slr;'jenl~. de veintidós
años, hija de Vicente y de Yicenta¡ do-

miciliada últimmnente en Bétera; pro
cesada por el delHo de hurto, segim el
sumario núm~ros 160 \' 3-16 de 1935
comparecerá, en térmiño de diez días:
ante el Juzgado de Lérida, a responder
de sus cargos; previniéndola que, de no
verificarlo, será dedarada rebelde, pa
rándola el perjuicio a que en derecho
haya lugar.

JUAREZ VALLEJO, Julío; hijo de
Andrés y de Nicolasa, de diecinueve
años de edad, natural y vecino <te ¡¡la
drid, soltero, ebanista; domiciliado úl.
timamente en Sevilla, calle Torrcblan
C:l, nUmero 6, sin instrucción ni ante
cedentes penales; :procesado en causa
número 120 de 1935, por tenencia de
útiles para el robo; comparecerá, dentro
del término de diez dias, anle el Juz
gado de instrucción número 3, de Se
villa,para ser constituido en prisión;
bajo 8percibimicnto, en otro caso, de
pararl~ el perjuicio a que ha~'a Jugar.

2484

1.447 1,

~UNA MOUI:NA, Juan Manud; de
vemticuatro años de edad, hijo de Mi
guel y de Isabel, soltero, natural de
V"llecas, albañil, con domicilio últi
mamente en la calle de Juan Puertas
nÚIllero 28 (Puente de Vallecas); pro:
cesado en .causa por hurto, instruida
con el número 56, de 19'31 por el Juz
gado de instrucción número 17, de Ma
drid, Secretaría de D. Juan Cante-La.
coste y Aragó; comparecerá, dentro
del término de diez días, an te dicho
Juzgado y S-ecretaría, al objeto de ser
reducido a prisión, dec.retada por aulo
d-e la Superioridad, fecha 13 de Enero
último; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

2471
1.448

~1:EJ.",DOZA GOxI, Luis; hijo de Emi
lio y de Patricia, natural de Vitoria,
de veintitrés años, soltero, estudiante,
domiciliado últimamente en Zaragoza;
procesado por el delito de lesiones en
causa número 221 de 1935;_ compare
c-erá, dentro d~l término de diez días,
ante el Juzg<ido de instrucción núme·
ro 2, de Zaragoza, con el fin de cons
H!uirse en prisión, decretada por' la
Superioridad; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

JUZGADOS DE PRL."UERA INSTANCIA

ALFARO

Por el presente y en virtud de haber
compal'ecido voluntariamente en este
Juzgado. se dtja sin efecto la requisi
toria inserta en este periódico oficial
en 7 de Febrero del corriente año. y
por la que se encargaba a los Agentes
de la Policia judicial la busca, captura
y detención de Fernando Pérez Rodci
8"'lez, _de veintiséis años de edad. in
dustnai, natural de Vigo, domiciliedo
úJtimamente eo¡\tlarlnJ y procesado .a

las resultas del sumario ¡;úJ!!<tru 19 de;
1935. sobre daños por imprudencia,

Dado en Alfaro a 19 .le Febrero de
193f:J.-El Juez de instrucdón, }Ianuel
),{argallo.-El Secrdario, Jacinto ~la

rin.
JO-2401

ALGECIRAS

Don Eduardo }Ionzón y Fernández
Ti"'ujillo, Juez de instrucei6n del ,parti
do de Al.geciras.

Por la presente requisitori9, se cita,
llama y emplaza, para qu~ d.entro dei
término de diez días siguientes l:tl en
que apare~ca inserta esta l'equisit:.:,rja en
La uGaceta oe :\ladrid" y "Bol~tín Ofi.
cial" de esta provincia, :lóe presente
ante este Juzgado el procesado por de·
lito de hurto en el sumario que instru
ye Con el número 235 de 1935,
Antonio Maldona Salguero, Uf: die
cisiete años, soltero. hijo de Julián
y de Dolores, natural de Córdoba, ven
dedor, ~Tecinú de esta ciudad, cuyo pa·
radero se ignora, a responder de los
csrgos que le resultan; apercibiéndole
que, de no verificarlo. será declarado
rebelde, parándole los demás perjuiciOS
que ha)'a lugar con arreglo a ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, así como a las Autori.
dades civiles y militares y Agentes de
lB. Policía judicial, para que procedan
a la busca y c-aptur:l de exp"!'esado pro·
cesado, )' en el caso de ser hab~do, sea
conducido a mi disposición a la pri.
sión de este partido.

Dado en Algeciras a 18 de Febrero
de 193ü.-El Juez, Etluar'do ~Ion7.ón.

El Secretario (ilegible).
JO-2402

Don ErluRr(lo ~fonzón y Fernández·
Tl'ujillo, Juez de instrucción del parti
do de Alge("iras.

Por la presente requisitoria. se cita.
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez días siguientes a.} en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de }Iadrid" y "BoJetfn
Oficial" de esta provincia, se presente
ante este Juzgado el procesado por de
lito de hurto en el sumario que instru·
ye este .Juzgado con el número 3i2 de
1935. Oetavio Toledo Santiago, de vein·
tiséis años, soltero, vecino de La Línea,
cuyo paradero se ignora, a respondér
de los cargos que le resultan; a¡'Hórci
biécdole que, de no veri.fkarl0. será de
ch:trado rebelde, ,parándole los demás
pt'rjuicios que ha;y'a lugar COn &.n-;;;Zlo
a ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, asi como & las Atltori
dades CÍ"viles y militares y Agl'n tes de
la Polida judicial, para que p:rocet:ar..
a la busca y ~ptura de ex;¡re$ado pro
Ct'sado, y en el caso de ser l>abi-do. :;ea
conducido a mi disposición a. 1& -pri
sión de este partido.

Dado en AIgeciras a 18 de Febrero
de 1936.-EI Juez. Eduardo MO!l2ón.-
El Secretario (ilegible).

JO-2Ht3

Sucesores de lUvadeneyra, S. A
Paseo de San "Vicente. 23.


